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S U M A RIO

Parte oficial
Ministerio de la Guerra:

Reales órdenes resolviendo se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas que depositaron para redimirse del ser
vicio m ilitar activo.

Otra declarando pensionada la Cruz de primera clase del 
Mérito m ilitar de que se halla en posesión el Capitán, 
Profesor de la Academia de Ingenieros, D. Juan Carrera 
y Granados.

Otra concediendo al Teniente de la Guardia civil D. San
cho López y López la Cruz de prim era clase del Mérito 
m ilitar, pensionada.

Ministerio de Hacienda:

Real orden desestimando la instancia en que D. Francisco 
Bravo solicita la condonación de una multa que le fué 
impuesta por defraudación á la renta del alcohol.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden disponiendo se anuncien á traslación las Cáte
dras de Dibujo vacantes en los Institutos de Reus y 
Teruel.

Ministerio de Agricultura,, Industria, Comercio y Obras públicas:

Reales órdenes resolutorias de expedientes sobre condona

ción de m ultas impuestas á las Compañías de los ferro
carriles que se expresan.

Otra disponiendo se ejecuten por administración las obras 
de explanación y fábrica de la carretera de Seo de Urgel 
á Andorra.

Ministerio de Estado:

Sección de Consulados.—Concediendo autorización para des
empeñar encargo de Vicecónsul del extranjero en Espa
ña á los señores que se expresan.

Administración central:

E s t a d o . — As untos contenciosos — Anunciando el fallecimien
to en ebextranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

Ma e in a .—Anuncios astronómicos que deben insertarse en  
los calendarios de Castilla la Nueva, correspondientes al 
año 1900.

H a c i e n d a . — Dirección general de Aduanas.—Resúfnenes de 
la Estadística del Comercio exterior de España. Mes de 
Julio de los años 1903, 1904 y 1905.

I n st b u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría.—Vacantes de las pla
zas de Profesor numerario de Dibujo en los Institutos de 
Reus y Teruel.

Nombrando á Doña Tarsila Expósito Maestra en propiedad 
de la Escuela de Tañra (Canaria-').

Tribunal de oposiciones.-—Convocando á los opositores á la  
plaza de A uxiliar del cuarto grupo de la Sección de F í

sica de la Facultad de Ciencias de la Universidad Cen
tra l.

Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos.—Vacante de una 
plaza de Profesora auxiliar para la enseñanza general de 
niñas.

A g b ic u l t u b a . —Dirección general de Obras públicas.—Otor
gando á la Compañía del ferrocarril de Andoaín á P la- 
zaola la concesión del nuevo servicio de transporte de 
ganados, mercaderías y carruajes.

Nombrando Ayudante de Obras públicas, en la Jefatura de 
Cádiz, á D. Pedro González Perera.

Rectiñcación á la Real orden disponiendo la ejecución de 
obras de varias carreteras, publicada en la  G a c e t a  de 
ayer.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda en la provincia de Cáceres.—Subasta 

de aprovechamiento de corcho del monte dehesa boyal 
de Santibáñez el Bajo.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 

Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Azucarera de Madrid.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.

Parte no oficial*
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rby (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebastián sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  Ó R D E N E S
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 

francisco Llano Garma, vecino de Otañes, provincia 
de Santander, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 608, tomo 14.882, núm. 76, expedida en 16 de 
Septiembre" de 1902, para redimir del servicio militar 
activo á su hijo Luis Llano Gutiérrez, recluta del reem
plazo de dicho año, perteneciente á la zona de San
tander;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Septiembre de 1905.

WEYLER
Sr. General del sexto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
nuel Costa Badia, vecino de Museros, provincia de Va
lencia, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas qug depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 314, 
expedida en 20 de ̂ Octubre de 1902, para redimirse del 
servicio militar activo como recluta del reemplazo de 
dicho año, perteneciente a la zona de Valencia;

El Rey (Q* D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido

en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
reselver que, se devuelvan las, Poetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Septiembre de 1905.

WEYLER
Sr. General del tercer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa 
formulada por el Director de la Academia de Ingenie
ros á favor del Capitán Profesor D. Juan Carrera y 
Granados, que V. E. cursó á este Ministerio con su es
crito de 21 de Junio último;

El Réy (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar que á continuación 
se inserta, y por resolución de 30 de Agosto próximo 
pasado, ha tenido á bien declarar pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su empleo hasta su ascenso al in
mediato la Cruz de primera clase del Mérito militar 
con distintivo blanco y pasador del Profesorado de 
que está en posesión el expresado Oficial, según Real 
orden de 22 de Septiembre de 1903 (i). O. núm. 208).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Septiembre de 1905.

WEYLER
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SÉ CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Por 
Real brden de 6 de Julio próximo pasado, y para que, con de
volución, informe esta Inspección general si el Capitán de 
Ingenieros D. Juan Carrera y Granados está comprendido 
en el vigente reglamento de recompensas para tiempo de 
paz, y á la que se haya hecho acreedor, se remite copia de 
la comunicación del Coronel de la Academia de Ingenieros, 
informe del mismo y de la Junta facultativa y copia de la 
hoja de servicios y de hechos del interesado.

Del examen detenido de dichos documentos resulta: Que 
el Coronel Director de la Academia de Ingenieros, en escri
to de 16 de Junio último y por conducto de la Autoridad su 
perior m ilitar del primer Cuerpo de Ejército, elevó á la Su
perioridad propuesta de recompensa á favor del mencionado 
Capitán, por los servicios extraordinarios que ha prestado 
como Profesor de aquel Centro docente en el espacio de seis 
años. En el acta de la Junta facultativa que se acompaña se 

, hace constar que, según aparece de los antecedentes someti

dos á su estudio, el Capitán D. Juan Carrera y Granados 
fué destinado á la Academia por Real orden de 27 de Marzo 
d&1899(D. Ot núm. 69), en comisión, como Profesor auxiliar, 
estando encargado desde su incorporación á la misma del 
destino de Profesor auxiliar del cuarto año, siendo nombra
do Ayudante de armas y encargado de la Sección de tropa, 
desempeñando al mismo tiempo el cargo de Profesor de la  
cuarta clase y encargándose de la vigilancia y servicios co
rrespondientes al ganado, material y dependencias de la Aca
demia; que por Real orden de 5 de Septiembre de 1900 (D. O. 
número 197) fué destinado de plantilla al mismo Centro, con
tinuando en el desempeño de todos los cometidos que se han 
mencionado, teniendo además desde 1.° del mismo mes y 
año el cargo de Profesor auxiliar del primer año; que en 1.° 
de Septiembre de 1901 se hizo cargo de la segunda clase del 
segundo año, cesando en fin de Octubre en el de Ayudante 
de armas; que en 1902 fué elegido Cajero de la Academia y 
de la Sección de tropa de la misma, cargos que empezó á des
empeñar sin dejar por ello de seguir explicando la segunda 
clase del segundo año,, de la que continúa encargado en la 
actualidad; que por Real orden de 22 de Septiembre de 1903 
(D. O. núm. 208) le fué concedida la Cruz de primera clase 
del Mérito m ilitar con distintivo blanco y pasador del Profe- 
forado. como comprendido en el art. 4.° del Real decreto de 
4 de Abril de 1888 (C. L. núm. 123); que durante el período 
de más de seis años que lleva en su destino el referido Capi
tán ha realizado un trabajo extraordinario, obligado á estu
diar las asignaturas del primero y cuarto años, que ha expli
cado a1 propio tiempo, desempeñando también los servicios 
de vigilancia y cuidado del ganado, material y dependencias 
de la Academia; que el cambio de programas para pasar de 
los cursos abreviados á los normales ha exigido una suma de 
trabajo muy digno también de ser tenido en cuenta, por ha
ber entrado de lleno dicho Profesor en la modificación del 
plan de estudios, particularmente en las asignaturas de Quí
mica, Fotografía, Topografía y Geodesia, que por su incesan
te progreso exigen mayor constancia en el estudio; y, final
mente, que el celo, inteligencia y acierto de este Capitán en 
el ejercicio del Profesorado hacen que la Junta, por unanimi
dad, le conceptúe acreedor á ser propuesto á la Superioridad 
para una recompensa.

En el informe del Director de la Academia se encarecen 
los servicios realizados por el Capitán Sr. Carrera Granados 
en los'diversos cargos que se le han encomendado, y la du 
plicidad de cometidos que como Profesor ha tenido que des
empeñar en algunas épocas, agregando que su conducta in
tachable, el elevado concepto que de él tiene formado el se
gundo Jefe y la opinión que ha merecido á la Junta faculta
tiva, demuestran que ha ejecutado trabajos extraordinarios 
con celo y acierto muy especiales, comprendidos en Real 
orden circular de 27 de Octubre de 1902 (C. L. núm. 255L

Examinada la hoja de servicios de este Capitán, aparece 
que de ellos cuenta efectivos veintitrés años y diez meses; 
que tiene excelentes notas de concepto y traduce el francés* 
que por Real orden de 27 de Marzo de 1899 (D. O. núm. 69) 
fué destinado á la Academia de Ingenieros como Profesor 
auxiliar de la misma, en comisión, y por otra soberana dispo
sición de 5 de Septiembre de 1900 (D. O. núm. 197) le fué 
conferido el propio cargo como Profesor de plantilla, cons
tando asimismo los diversos cometidos que ha desempeñado 
durante su permanencia en dicho Centro y de los que se ha 
hecho mérito en los informes precedentes; por último que 
h a  obtenido la Cruz de prim era cjase del Mérito m ilitar con 
distintivo blanco y pasador del Profesorado, por Real orden 
de 22 de Septiembre de 1903 (D. O. núm. 208), la Medalla d
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Alfonso XIII y Mención honorífica por los trabajos realizados en la Comandancia de Jaca, según Real orden de 4 de Octubre de 1904 (D. O. núm. 222). De todo lo expuesto se deduce que el Capitán D. Juan Carrera y Granados ha ejercido por espacio de seis anos consecutivos el cargo de Profesor de la Academia de Ingenieros; y apreciados por la Junta facultativa de la misma los servicios extraordinarios que ha prestado, sus relevantes dotes y el juicio favorable que le merece al Director de dicho Centro, la Junta de esta Inspec- pección opina, por unanimidad, que el interesado reúne las condiciones prevenidas en la Real orden de 27 de Octubre de 1902 (O. L . núm. 255), y en tal concepto le considera acreedor á que la Cruz de primera clase de Mérito militar con distintivo blanco y pasador del Profesorado de que está en posesión se le declare pensionada con el̂  10 por 100 del 
sueldo de su empleo, hasta su ascenso al inmediato, por creerlo comprendido en el párrafo 1.° del art. 19 del reglamento de recompensas vigente para tiempo de paz.Y. E., no obstante, resolverá, como siempre, lo más acer
tado.Madrid 23 de Agosto de 1905.—-El Coronel de Estado Mayo, Secretario, José Villar.=:Rubricado.~V.® B .°=P. A., el General de brigada, Pascual de PobiL=Rubricado.—Hay un sello que dice: Inspección general de los Establecimientos de In s
trucción é Industria militar.

Exmo. Sr.: En vista de la obra titulada Ondas Hert- 
zianas y telégrafo sin hilos, traducida del italiano por 
el primer Teniente de la Guardia civil D. Sancho Ló
pez López, y adicionada con un apéndice original que 
Y. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 25 de 
Abril último;El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Militar que á continuación 
se inserta, y por resolución de 30 de Agosto próximo 
pasado, ha tenido á bien conceder al expresado Oficial 
la Cruz de primera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su em pleo hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Septiembre de 1905. WEYLER
Sr. Director general de la Guardia civil.

INFORME QUE SE CITA
Hay un sello que dice: Inspección gmeral de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Por Real orden de 6 de Mayo último se dispone informe esta Inspección general acerca de la recompensa que pueda merecer el primer Teniente de la Guardia civil D. Sancho López por haber traducido al castellano la obra escrita por el Profesor del Instituto superior de Milán Oreste Murani, titulada On- * das Rertzianas y telégrafo sin hilos* y por el trabajo original que bajo la forma de Apéndice añade el traductor como complemento al libro italiano. Consta este expediente de un ejemplar impreso, instancia del interesado informada por su Jefe el Director del Colegio de Guardias jóvenes, una relación jurada de las obras consultadas, oficio de remisión é informe del Excmo. Sr. Director general de la Guardia civil y copia de la hoja de servicios del Teniente López. La obra traducida, publicada en italiano en Julio de 1903, tiene por objeto satisfacer la curiosidad y natural deseo que las gentes han de sentir por conocer algo de las maravillas que encierra el gran descubrimiento de la transmisión de la energía á distancia sin hilos conductores. Para conseguir que su libro sea de vulgarización, omite laboriosos cálculos y pesadas descripciones de aparatos, fijándose más en la exposición de los principios que han conducido á la invención del telégrafo sin hilos. Obedeciendo á este objeto, empieza el autor por reunir los principios de la Electricidad y del Magnetismo en la primera parte, como introducción necesaria para entender las propiedades de las ondas electromagnéticas y de los medios usados para producirlas, que es la materia que trata en la segunda parte, y con esta preparación pasa el lector á la tercera y última de la obra, que versa sobredas aplicaciones de las ondas electromagnéticas á la telegrafía sin hilos.El traductor añade á este Manual, como pertinente al asunto de que se ocupa, un Apéndice de cerca de 300 páginas, casi tan grande como la obra que ha traducido, el cual lleva por título «Sistemas de telegrafía sin hilo empleados en distintos países». Como Murani en su libro, describe con detalles solamente el sistema Marconi, y algo, aunque poco, dice de los sistemas de Slaby-Ario y Braun; se propone el autor del apéndice completar la obra con la descripción de otros sistemas ya adoptados en varias naciones. Empieza con una narración de los progresos realizados en estos últimos años, que tienen relación con la telegrafía sin hilos; á continuación reseña los trabajos hechos en España sobre telegrafía por ondas hertzianas, describiendo detalladamente el sistema del Comandante Cervera, el de Rochefort, instalado por la Compañía Trasatlántica española para la comunicación entre Cádiz y Matagorda, con la modificación introducida por el Sr. Ortega en el cohesor, y cita la instalación del aviso Giralda y las dos estaciones "completas del sistema Telefunken del regimiento de Telégrafos; de los Estados Unidos estudia los sistemas Forest y el de Fersende, y de Francia el de los Sres. Ducretet y Popof, reglamentario en el ejército de ese país y en el de Rusia, haciendo seguidamente relación de las experiencias realizadas por los franceses en Africa y en las Antillas y también de los trabajos del Capitán Ferrié. Trata después el Teniente López de los sistemas alemanes Braun y Slaby-Ario, y de Ja refundición de estos dos en el conocido con el nombre de Telefunken, y relata las experiencias efectúa- das ’con este sistema en nuestro extinguido regimiento de Telégrafos y á bordo del acorazado Pelayo y el crucero Extrema- 

divra. Da noticia de la Conferencia internacional celebrada en Berlín en Julio de 1903 y de los acuerdos adoptados por los Estados contratantes, y expone después el sistema de escritura telegráfica Morse. Hace luego un resumen del estado actual de la telegrafía sin hilos, según lo expuesto por Fleming en una Memoria que presentó en la Sección de Electricidad de la Exposición universal de San Luis, y termina su trabajo describiendo el Telekino del Sr. Torres Quevedo, aparato destinada á poner en movimiento una máquina á distancia por medio del telégrafo.El trabajo del Teniente López ha sido informado porel pri* me r Jefe del Colegio de Guardias jóvenes, al margen d éla  instancia del interesado, v dice de él «que ha sido traducida la obra italiana esmeradamente y con gran conocimiento del traductor, de la materia' de que ;el libro trata, como lo demuestran las notas con que ilustra al texto»; hace elogios del

trabajo de información efectuado para la composición del Apéndice original que sigue á la, obra de Murani, y considera acreedor á recompensa al. Oficial por su laboriosidad extraordinaria y grandes deseos de exploración científica, de utilidad á los que se dedican á la aplicación de las teorías electromagnéticas. Por su parte, él Director general de la Guardia civil en su informe, dice: Que la traducción es cu idadosa y da pruebas de los conocimientos profundos del traductor en las ciencias físicas y matemáticas; que demuestra la utilidad del trabajo el haberse encargado de su publicación una casa edictorial; que la segunda parte de la obra, original del Teniente®López, es casi la más importante del libro, y que mejor que un apéndice puede considerarse como una obra completa muy importante, por tratar de problemas ú tilísimos en sus aplicaciones militares y mercantiles, y que tratando de vulgarizar esta materia, lo hace con gran sencillez y claridad, por todo lo cual considera esta obra de verdadero mérito y de notoria importancia para el Ejército y la Marina. Examinado el trabajo que presenta el Teniente Don Sancho López, se ve que ha hecho una buena traducción de la obra de Murani, con lo que da á entender que conoce la materia de que el libro trata, pues no basta poseer el idioma en que está escrito el libro que se traduce y conocer bien el idioma propio para hacer una versión exacta de un libro científico sin estar versado en el asunto en que se ocupa. Esta circunstancia queda’por demás comprobada con las notas que al texto añade, con la relación que acompaña de las obras consultadas por él y muy principalmente por el Apéndice que ha compuesto como complemento del Manual.En este Apéndice, como se ha dicho al exponer los sistemas de telegrafía sin hilos empleados en varios países, detalla las aplicaciones militares que de ellos se hacen; esto es m otivo para que la obra adquiera en su última parte, además del interés general que á todos pueda inspirar el asunto que Murani trata, el particular que al Ejército despierte por tratarse de la utilidad que para la guerra puede sacarse de tales inventos. La aplicación y laboriosidad de este Oficial queda demostrada con el trabajo que presenta, digno de recompensa, y así lo juzgó antes el Director general de la Guardia ci vil, que haciendo uso de la facultades que el reglamento le confiere, recompensó por este trabajo al Teniente López con la nota correspondiente en su hoja de servicios. Por los prestados en el Profesorado ha obtenido este Oficial la Cruz del Mérito militar de primera clase con distintivo blanco. Sus notas de concepto son muy buenas; cuenta cerca de diez y siete años de servicios y más de nueve y medio en su empleo, y se halla en posesión de la medalla de Alfonso XIII.La importancia del estudio hecho por el Teniente López es indudable, á juicio de esta Inspección, y se nota que el autor ha estudiado con aprovechamiento los tratados sobre Electricidad y sus aplicaciones á la telegrafía sin hilos, y que, como resultado de esos estudios y de su ilustración general, ha podido hacer una buena traducción de un tratado elemental de vulgarización de esos conocimientos científicos, y además componer una información erudita sobre el estado actual de la telegrafía sin hilos, valiéndose de los muchos datos que su diligencia y amor á esta clase de estudios le han proporcionado.En su virtud, teniendo en cuenta que el trabajo publicado por el primer Teniente D. Sancho López y López, además de su carácter científico, da á conocer el material militar de telegrafía sin hilos empleado en varios países, cuya importancia es indudable en la guerra, la Junta acordó, por mayoría, proponerle para la Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso^al inmediato, ̂ considerándole comprendido en el art. 23 de! vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz, en relación con los casos 1.° y 2.° del art. 18 del mismo reglamento.Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.Madrid 21 de Agosto de 1905— El Coronel de E. M., Secretario, José V illar— Rubricado.—Y.° B.°^=:P. A., el General de Brigada, Pascual de Pobil.=Rubricado,=Hay un sello que dice: Inspección genei'ál de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado á este Ministerio 
por D. Francisco Bravo, vecino de Dueñas, Palencia, 
en solicitud de que le sea condonada la multa de pe
setas 3.240 que le impuso la Junta administrativa en 
expediente por falta de defraudación á la renta del al
cohol:

Resultando que habiéndose denunciado por escrito 
á ese Centro que el solicitante ocultaba en sus bode
gas aguardientes con el deliberado propósito de sus
traerlos al pago de los impuestos correspondientes, se 
dispuso que el Inspector liquidador de la provincia de 
Palencia se personase en el pueblo de Dueñas y girase 
visita de inspección á la fábrica y bodega de la propie
dad de D. Francisco Bravo, quedando demostrado que 
éste había sustraído al pago de los impuestos de fabrica
ción y especial de consumo 1.800 litros de aguardientes 
de orujo, dejándolos de anotar en los libros de fabrica
ción, sacándolos de la fábrica y ocultándolos en su bo
dega; hechos que conceptuó la Junta administrativa 
constitutivos de falta de defraudación, imponiéndole 
la multa dé 3.240 pesetas, duplo de los derechos defrau
dados:

Considerando que la condonación de multas es una 
gracia establecida con objeto de mitigar el rigorismo 
de la ley, y por lo tanto sólo debe concederse en casos 
limitados y por motivos de equidad:

Considerando que en el presente caso los hechos á 
que ha dado lugar la imposición de la multa determi
nan ánimo preconcebido del multado de defraudar los 
legítimos intereses del Tesoro, con propósito delibera
do de lucro, lo que le imposibilita aplicar la equidad, 
sólo procedente en cuanto no aparezca intención deli
berada ó no pudiera apreciarse el lacro en el hecho 
punible:

Considerando que aplicada la multa en el grado mí
nimo no puede apreciarse tampeco la ^existencia de ri

gorismo legal que aconseje ser templado con la dispo
sición graciable de la condonación:

Considerando, á mayor abundamiento, que ni puede 
prescindirse del reintegro al Tesoro de los derechos 
pretendidos defraudar, ni es justo privar al denuncia
dor y al descubridor de la defraudación dé las partici
paciones que en la multa les corresponda como premio 
de sus servicios, debido á los cuales tal reintegro se ob
tiene, servicios qué con la condonación quedarían sin remunerar:

Considerando, en cuanto á la distribución#de la mui* 
ta, que dada la denuncia debe reservarse la tercera par
te de su importe para el denunciador, de conformidad 
con la legislación sobre inspección é investigación de la Hacienda pública y con las Ordenanzas de la renta 
de Aduanas, aplicables en tal particular á los impues
tos sobre el alcohol, según se ha declarado de Real or
den en otros expedientes, y asimismo siendo tal distri
bución lá establecida en el art. 334 del vigente regla
mento de la renta de alcoholes;

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo pro
puesto por esa Dirección general y la de lo Contencio
so del Estado, se ha dignado disponer:

1.° Desestimar la petición de condonación formula
da por D. Francisco Bravo, vecino de Dueñas.

2.° Que una vez vez hecha efectiva la multa, al pro
ceder á su distribución se asigne al denunciador lá ter
cera parte de su importe; se ingresará la parte corres
pondiente al Tesoro, y el resto es el premio del descu
bridor; y

3.° Que en este caso se haga la distribución en Ja 
forma siguiente: Pfesetas.
Importe de la m ulta. ................    3.240
A la Hacienda, sus derechos  1.620 1Al denunciador, % del total de lam ulta ...........................................   1.080 í Igual. 3.240Al descubridor, el resto * . . .  540
distribución aplicable en todos los casos en que se ha
gan efectivas las multas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Agosto de 1905.

ECHEGARAYSr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se anuncien á traslación entre numéra
las Cátedras ó plazas vacantes de Profesor de Dibujo 
de los Institutos de Reus y Teruel, con la7 retribución 
anual de 1.500 pesetas, pudieñdo concurrir los de su
perior haber sin opción sino al de las vacantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Septiembre de 1905. MELLADOSr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Valladolid á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por el retraso con que tren núm. 2 llegó á Medi
na del Campo el día 26 de Julio de 1904, dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 3 de Junio de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid á causa del retraso con que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 2 de la línea Madrid Irún el 
día 26 de Julio de 1904; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección de Obras públicas con fe
cha 16 del corriente mes.

Según la denuncia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles, el retraso del mencionado tren excedió 
en diez y ocho minutos de la tolerancia correspondien
te, y obedeció á tener que marchar con precauciones 
en el trayecto Venta de Baños á Medina, por no estar 
la segunda vía recientemente restablecida en buenas 
condiciones; no encontrándolo justificado, proponía se 
multase á la Compañía en 750 pesetas.La Compañía, en sus explicaciones, se refiere á lo 
que ya había manifestado en su oficio anterior, que no 
obra en el expediente. :

La Comisión provincial dice que coíño él iñál estado
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<íe la vía fué á causa de un temporal de agua del día 8 
de Julio, no procede multar á la Compañía.

El Gobernador, sin embargo, impuso.la multado 750 
¡pesetas, y la Compañía solicita la condonación.

Al informar dicha Autoridad su instancia, y conside
rando que la multa propuesta por la División, no sólo 
en el concepto del retraso propiamente dicho, sino 
¿también en el dé castigar la falta de incumplimiento d9 
la Compañía de las órdenes que le había comunicado 
aquélla para que se restableciera la normalidad del 
¡servicio, y creyendo que esa falta de obediencia debía 
ser más bien objeto de un-correctivo disciplinario por 
parte de la Superioridad que no de multa, proponía se 
rebajase á 500 pesetas la de 750.

El Negociado dice quehabiéndose producido el retraso 
por no haber estado la vía en buenas condiciones den
tro del plazo que al efecto señaló la División, no proce
de condonar la multa, pero que puede rebajarse á 500 
pesetas, como el Gobernador propone.

Del contenido de este expediente y de lo consignado 
con más detalles en otros de igual clase que también 
informa la Sección, y que se refieren á idénticas faltas 
cometidas por-la Compañía en la misma línea y trozo, 
se deduce que por defectos de construcción en la segun
da vía, y no por averías causadas por una manga de 
agua, la División señaló un plazo, de acuerdo con la 
Compañía, para que los defectos se corrigieran, dispo
niendo que en tanto no se realizaba esto marchasen los 
trenes con precauciones en el trayecto de Venta de Ba
ños á Medina.

Que no habiendo desaparecido los defectos en el pla
zo-convonido, dispuso la División que los trenes volvie
sen á circular por la vía única, á fin de que haciéndolo 
con la velocidad reglamentaria y la seguridad indispen
sable se evitasen los retrasos.

Que la Compañía desobedeció esta orden y continuó 
el servicio por la segunda vía, repitiéndose, por lo tan
to, los retrasos como consecuencia de las precauciones 
que en esa segunda vía era preciso guardar á causa de 
su mal estajo.

Existen, pues, aquí, á más de la falta que supone el 
retraso propiamente dicho ó considerado en absoluto, 
las circunstancias agravantes de no haberse arreglado 
la segunda vía en el plazo concertado y de haberse des
obedecido la orden de la División, cuyo fin era que 
desapareciese una anormalidad que perjudicaba el ser 
Vicio.

Y como ni una ni otra, circunstancia se justifican en 
las involucradas explicaciones de la Compañía, ambas 
debieron tenerse en cuenta por la División al determi
nar la cuantía de la multa, y ningún dato se aporta aho
ra que atenúe las responsabilidades de la Compañía, no 
hay razón alguna, á juicio de la Sección, para que la 
multa se rebaje, acordando en virtud de ello consultar 
á la Superioridad:'

Que no procede condonar la multa de 750 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Valladolid á cau
sa del retraso con que llegó á Medina del Campo el 
tren núm. 2 de la línea de Madrid á Irún el día 26 de 
Julio de 1904».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden ío digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1905.

ROMANONES 

Sr. Director general de Obras públicas.
t  —

limo. Sr.: Remitido á infórme del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 4.500 pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Alicante á la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte por retrasos de trenes en los meses de Enero, 
Febrero y Marzo de 1904, dicho Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 3 de Junio de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 4.500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia 
de Alicante por retrasos dé trenes de la línea La Enci
na á Valencia en los meses de Enero, Febrero y Marzo 
de 1904; asunto remitido á informe del Consejo por de 
creto marginal de la Dirección general de Obras públi
cas con fecha 22 do Abril del corriente año.

El Jefe de la segunda División de ferrocarriles de
nunció al Gobernador de la mencionada provincia seis 
retrasos del corroo 612 y 29 de los mixtos números 620 
y 622, que se produjeron en los meses que se dejan in
dicados, y decía que éoíno todos ellos se debieron á de> 
fictenofoft en los servicios de tracción y movimiento y

no resultaban justificados, proponía se multase á la 
Compañía en 250 pesetas por cada uno, ó sea en total 
en 8.750 pesetas.

Las explicaciones de la Compañía en descargo de su 
responsabilidad se reducen, como de ordinario, á de
tallar los motivos de los retrasos, que considera justifi
cados por haberlos originado causas que, á su juicio, 
son inevitables, tales como demoras en cargas, descar
gas, maniobras é inutilización de máquinas, que, por lo 
general, dice, son accidentes fortuitos.

La Comisión provincial informó que no existiendo 
acuerdo en las opiniones de la División y la Compañía, 
procedía remitir á la primera las explicaciones de la 
segunda para que informase de nuevo.

Al hacerlo así el Jefe de la División es en el sentido 
de que deben segregarse 17 retrasos de los 35 que de
nunció en su principio, y, por lo tanto, que la multa 
debe reducirse á 250 pesetas por cada uno de los 18 re
trasos que considera penables, ó sea en ¡totalidad á
4.500 pesetas.

La Comisión provincial informó de nuevo de acuer
do con el Jefe de la División, proponiendo la multa de
4.500 pesetas; el Gobernador la impuso, y la Compañía 
solicita su condonación.

El Negociado dice que la tolerancia para los trenes 
de Almansa á Valencia ha debido calcularse en veinte 
minutos para los correos y cuarenta minutos para los 
mixtos, á tenor de lo consignado en las disposiciones 
vigentes, por ser la longitud de esa línea inferior á 200 
y superior á 100 kilómetros, y que no encontrando en 
tal concepto entre los trenes cuyos retrasos se denun
cian más que ocho penables, debe reducirse la multa á
2.000 pesetas.

La Sección está de acuerdo con el Negociado porque, 
en efecto, no puede ser menor la tolerancia correspon
diente al recorrido Encina-Valencia de veinte minutos 
para los correos y cuarenta minutos para los mixtos, 
dada la longitud de la línea, y porque, partiendo de 
esto, no hay más que los ocho trenes siguientes cuyos 
retrasos sean penables.

Correo 612, en los días 8 y 31 de Enero; mixto 622, 
en los días 9 y 11 de Enero y 13 de Marzo, y mixto 620, 
en los días 12 y 26 de Febrero y 29 de Marzo.

Siente la Sección tener que repetir lo que se ha visto 
obligada á consignar en informes relativos á expedien
tes análogos de la segunda División de ferrocarriles:

El procedimiento de englobar en un sólo expediente 
faltas cometidas en un período que alcanza á tres me
ses es antirreglamentario y da lugar á confusiones y 
errores, y tampoco puede explicarse de modo admisi
ble que se propongan correctivos por 35 faltas, que es
tudiadas con detenimiento hay que confesar después 
que se reducen á 18, y aunque éstas resultan en último 
término, únicamente ocho que deban ser penables.

Como resumen de lo expuesto, acordó la Sección con
sultar á la Superioridad:

Que procede rebajar á 2.000 pesetas la multa de 4.500 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Alicante á causa 
de los retrasos de los trenes de la línea de Encina á Va
lencia durante los meses de Enero, Febrero y Marzo 
de 1904,»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D, G.) con el 
preinserto dictamen y con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Julio de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Autorizada por Real decreto de" 17 de Ju
nio de 1904 la ejecución por el sistema de administra
ción de las obras de explanación y de fábrica corres
pondientes á la carretera de Seo de Urgel á Andorra, 
en su sección comprendida dentro de la provincia de 
Lérida, por su importe de 304.157*20 pesetas;

S. M. el Rey (Q. D. D.) ha tenido á bien disponer 
que se señale un crédito de 60.000 pesetas como pre
supuesto de la parte de aquellas obras que hayan de 
ejecutarse en el año corriente, abonándose los gastos 
que las mismas ocasionen con cargo al capítulo 9.°, ar
tículo 1.°, concepto 8.°, del suplemento de crédito de
500.000 pesetas aprobado por Real ^decreto "de 20 de 
Julio último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Septiembre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

M IN ISTER IO DE ES T A D O
S EC CI ÓN DE C O N S U L A D O S  

Se ha concedido autorización para desempeñar sus 
respectivos cargos á los señores siguientes:

Manuel Gómez del Villar, Vicecónsul de Italia en 
Madrid.—Francisco Isern Maury, Vicecónsul de Rusia 
en Sevilla.—Nicasio Pérez Moreno, Vicecónsul de Ru
sia en el Ferrol.—Juan Hauge, Vicecónsul de Suecia 
y Noruega en Bilbao.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis

terio el fallecimiento del súbdito español José González Gó
mez, de veinticinco años, soltero, jornalero.

El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español Andrés Labrador y 
Duro, natural de San Martín de Caldos (Coruña), de treinta 
y dos años, soltero, jornalero.

El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis
terio el fallecimiento Jdel súbdito español Martín Burguete 
Vergara, natural de Navarra, de setenta y dos años, soltero, 
comerciante.

El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español Domingo Fernán
dez Blanco, natural de Oviedo, de cuarenta y cinco años de 
edad, soltero, dependiente.

El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español José Martínez Aran- 
go, natural de España, de cincuenta y cinco años, soltero, 
empleado.

El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español Virginio Alonso 
García, natural de Fierre (Asturias), de treinta" años, solte
ro, del comercio.

El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español Enrique Navarro 
Trueba, natural de Santander, de quince años de edad.

El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español Joaquín Campa 
García, natural de Santa María de Obecha (Lugo), de cua
renta y cuatro años de edad, viudo, jornalero.

El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español Hilario Pena y Gó
mez, natural de Judiano (Santander), de cincuenta y ocho 
anos, soltero, jornalero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Se hallan vacantes en los Institutos de Rcus y Teruel las 
plazas de Profesor numerario de Dibujo, dotadas con la re
tribución de 1.500 pesetas anuales, las cuales han de pro
veerse por traslación, ¿conforme á lo dispuesto en los Reales 
decretos de 8 de Mayo-de 1903 y 31 de Julio último y Reales 
órdenes de esta fecha, de 15 de Junio de 1903 y 23 de Enero 
de 1904. Los Catedráticos numerarios y Profesores de igual y 
superior haber que deseen ser trasladados á la misma po
drán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dichas Cátedras los Catedráticos y 
Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propie
dad otra de igual grado y enseñanza en el Bachillerato ge
neral y tengan el título profesional que les corresponda.

Los Catedráticos ó Profesores elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe dél Jefe del establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales dé las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos ae enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 11 de Septiembre de 1905.=E1 Subsecretario, Ro
sales.

Esta Subsecretaría, en uso de sus atribuciones, se ha servi
do nombrar, en virtud del art. 58 del reglamento de 13 de 
Noviembre de 1903, fuera de concurso, Maestra en propiedad 
de la Escuela pública elemental de ninas de Tarifa, en la 
provincia de Canarias, con el haber anual de 1.000 pesetas y 
emolumentos legales, á Doña Tarsila Expósito.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de 
Septiembre de 1905.=E1 Subsecretario, P. A., Vicente López 
Puigcerver.=Sr. Rector de la Universidad de Sevilla.

Lo que se hace público á los efectos del art. 91 de la ley 
Electoral.

Tribunal de oposiciones
á la plaza de Auxiliar del cuarto grupo de la Sección 

de Física de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad Central.
Para comenzar los ejercicios los señores opositores á la re

ferida plaza se servirán concurrir al salón de grados de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Central el día 2 de 
Octubre próximo venidero, á las once de la mañana.

En dicho acto habrán de presentar al Tribunal los docu
mentos que acrediten su derecho á tomar parte en estas opo
siciones, y tendrán entendido que los opositores que no con
curran ni hayan probado causa bastante para ello serán ex
cluidos á la media hora de haber incurrido en falta.

Madrid 12 de Septiembre dé 1905— El Presidente, José de 
Castro Pulido*
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Gaceta de Madrid.—-Núm. 257 14 Septiembre 1905 1005
Resum en del movimiento de buques nacionales r  extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que lian entrado y salido de 

los puertos de la Península é Islas Baleare», tanto del extranjero como de las posesiones españolas de Á irica, en las épocas que 
se expresan: .

B U Q U É S  E N “ T ® A D O S

CLASE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN EL MES DE . JULIO DE

1903 1904 1905

NÚMERO
de

bu q u es .

TONELADAS DE NÚMERO
de

b u q u es .

TONELADAS DE NÚMERO
de

bu q u es .

TONELADAS DE

A rq u e o .
■f

1 .000 k i lo  g r a m o s  
de m e rca d e r ía s  

d e sc a r g a d a s .
A rq u e o .

1.000 k ilo g r a m o s  
de m e rca d e r ía s  

d e sca r g a d a s .
A rq u e o .

1.000 k i lo g r a m o s  
de m e rca d e r ía s  

d e sc a r g a d a s .

CARGADOS
* __- V Nacionales.. . . . . . .
VaP°res .................| Extranjeros...................

' , ) Naeionalés. . . . . . . . . . . . . .
■̂ e ve ...................( Extranjeros....................

EN LASTRE
S Nacionales . -. . . -------------

Vapores . . . . . . . . . .  j Extranjeros.. . . . . . . . .  .Y.
~  \ Nacionales.. . . . . . . . .  .
De vela- ............. • • \ Extranjeros.. . . . . . . . . . . .

T o t a l e s  . . .............

425
295
74
61

194
366
149
61

376.319
267.065

5.260
14.125

210.289
389.902

2.050
10.486

106.842
157.216

5.317
14.932

»
»

462 
309 
85 * 
51

209
349
195
91

381.733
295.442

6.043
10.042

213.601
404.037

3.430
10.000

94.101
197.864

6.261
11.299

»

473
335
132
57

189
283
198
46

410.646
360.890

7.028
18.083

186.514
350.328

1.927
3.233

120.911 *  
289.341 

7.022 
17.601

1.625 1.275.496 284.307 1.751 1.324.328 309.525 1.713 1.338.649 434.875

CARGADOS
y Nacionales. ............. .........

Vapores....----------- Extranjeros.. . . . .  . . . . . . .
S Nacionales.. . . . . . . . . . . . .

De vela- ' • *......... . \ Extranjeros.. . . . . . . . . . . .
EN LASTRE

............. . - { S a s g a . " : ; : : : : : : : : :

“ • * > * .................• ¡ S S . f c : : : : : : : : : : : : :

T o t a l e s .............

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1903 1904 1905

3.094
2.025

542
408

4.360
2.499

839
339

2.751.715
1.750.731

30.532
77.278

1.457.388
2.757.279

17.483
60.296

758.807
1.225.887

25.803
80.815

»

»
»

2.933
2.307

640
360

1.144
2.259

964
444

2.481.037
2.088.073

35.287
66.443

1.216.429
2.551.593

11.978
55.314

693.079
1.494.732

36.263
73.049

»

»

3.222
2.185

675
354

1.30S
2.300

841
362

2.803.069
2.152.640

35.266
78.119

1.257.152
2.704.060

12.504
43.684

785.366
1.667.439

30.549
86.694

»

»

11.106 * 8.902.702 , 2.090.812 11.051 8.506.154 2.291.123 11.247 9.086.494 2.570.048

BUQUES SALIDOS

> CLASE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

; EN EL MES DE JULIO DE

1903 1904 1905

NÚMERO 
%t de 
b u q u e s .

TONELADAS DE NÚMERO
de

b u q u e s .

T o n e l a d a s  d e NÚMERO
de

b u q u es .

TONELADAS DE

A rq u e o .
1.000 k ilo g ra m o s  
de  m e rca d e r ía s  

ca rg a d a s .
A r q u e o .

1.000 k ilo g ra m o s  
de m e rca d e r ía s  

ca rg a d a s .
A rq u e o .

1.000 k ilo g r a m o s  
de  m e rca d e r ía s  

ca rg a d a s .

CARGADOS
,,  _  S Nacionales.. . . . . . . . . . . . .
Vapores.................  ̂Extranjeros.. . . . . . . . . . . .
T-y , S Nacionales.......................
De vela.......... • • • • j Extranjeros.......................

EN LASTRE
Tr ( Nacionales....... .
Vapores . ...............j Extranjeros................ .

, S Nacionales...........
De vela .. . --------- - jExti-aiíjeros......... ........

T o t a l e s . . ...........

510 
594 * 
109
89'

75
49
13
37

529.366
592.994

3.913
10.313

43.851 
74.122 

- 2.564 
11.640

356.045
669.995

3.098
13.691

»
»
»
»

554
556
125
121

78
59
19
16

<ÜlP*

546.396
618.431

3.568
14.746

43.775
64.065

1.405
4.922

374.250
574.566

2.921
17.534

»
...........»

»
»

532
555
115
94

74 
51 
18 
10 .

522.117
611.259

3.191
9.820

50.865
84.206

1.754
2.759

342.497
654.067

1.829
13.921

3>
»

1.476 ! 1.268.763 1.042.829 , 1.528 - 1.297.308 ’ 969.271 1.449 . 1.285.971 ; 1.012.314

CARGADOS
V Nacionales........... .........Y.

Vapores . . . . . . . . r. | Extranjeros......... ...., j .
De vela \ Nacionales... . . . . . . .  i . . .De veía.. . . . . . . • v- |rExtranjeros.. . . . . . . .  . . . .<

EN LASTRE
Vanores ) Nacionales. . . . . . . . . . . . . .v apores  ̂Extranjeros#; ....... ..........
De vela í  Nacionales.. . . . . v . . . .  :r.De veía.. . . . . . . . . .  | Extranjeros.................

T o t a l e s  . . . . . . . . .

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS. DE

1903 1904 1905

3.792 
4.444 

620 
479 ^

462
313
121
186\

5 3.903.404 
4.167.933 

: 28.227 
69.759 ,

291.350
471.021

10.558
41.598

2.209.. 716 
4.450.980 

17;388 • 
, 95.053

, y - ;■ • ••;,
»
» ■

3.412
4.478

593
546

480
353
155
124

3.434.872
4.456.996

27.455
71.091

304.399
477.758

11.147
33.410

2,100.727
4.173.944

18.308
93.965

»

3.560
4.134

590
476

425
360
118
102

3.525.643
4.332.041

31.583
68.054

325.409
534.884

8.568
24.699

2.108.441 
4.512.513 . 

18.995 
93.534

»

10.417 8.983.850 6.773.087 10.141 8.817.128 6.386.944 9.765 8.850.881 6.733.483

A D M I S I O N E S
, _ (Ley de 14 de A

RESINA OSCURA* AMERICA 
í, r ; ! (Real orden dé 29 c

■DtÜOlrKrA TTMT

T E M P O R A L E S
bril de 1888.)
NA PARA HACER JABÓN 
le Julio de 1893.)
umjn»AT\A

Pesetas. Cts.

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero de 1903 á 30 de Junio de 1905................................ ; , 179.T89‘87
En Julio de 1905 ........................................................................... 1.205498

T o t a l  ¿ n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s ............ .. .;v . 180:395*85

'• ' V;. ; , . • • _

* •; Kilogramos.

Existencias en, 30 <Je Junio de 1905 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  950.289
Iniportado e n Julio d é1005: /

Dé loa listados Unidos. . . . " .  V. V......... .. .> ? . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ ^ ‘ 22*333

. >• -y- >•,- v.-wyy'j?TOTAL^  ̂a.*--*.* * ».* • v

Bajasen Julzéde 1905»... • *... .«•>...-. ♦. +. •*. *>■ .,* •■....... • •. •. • •.,. >,». ... . , , ... A t •

Existencias para Agosto de 1905 .................................. ............ .. 902.702

EXPORTACIÓN DE JABÓN
Kilogramos.

Extraído desde 1.° de Enero de 1903 á 30 de Junio de 1905.................... .. 11.740.210
Exportado en Julio de Í905:

Para Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  253.000
Para Puerto Rico ................. .̂...................... ............ .. 96.600
Introducido en el depósito de comercio. . . ___ . . . . . . . . . . . . .  »

Total salido en Julio de 1905... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  349.600

T o t a l  e n  L p a m e s e s  t r a n s c u r r i d o s . .  . . . . ; . . . . . . .  12.089.870
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Pesetas. Cts.

Derechos devueltos
Desde 1.° de Enero de 1903 á 30 de Junio de 1905..................................    39.409*78
En Julio de 1905..............................................................................................    f

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s ...............................  39.409*78

H IL A Z A S  DE LIUO P A R A  E L A B O R A R  TEJIDOS
(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 

Septiembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)
H ILA ZA S IM PO STADAS___________

Kilogramos,

Existencias en 30 de Junio de 1905..........................................................................  »
Importado en Julio de 1905:

De Francia................................................................................................................  »

T o t a l ...................................................... , ........................ »
Bajasen Julio de 1905.................................................................................   »

Existencias para Agosto de 1905....................................................................    » :

Pesetas. Cts.
Derechos pagados:  ~

Desde 1.° de Enero de 1903 á 30 de Junio de 1905.......................................   26.970*93
En Julio de 1905 ........... ...................^...............................................        »

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s ..............................   26.970*93

EXPORTACIÓN DE TEJIDOS
No hubo movimiento.

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 
(Real orden de 13 de Abril de 1903.)

IMPORTACION DE CILINDROS
No hubo movimiento.

Ex p o r t a c i ó n  d e  c i l i n d r o s

No hubo movimiento.

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 

(Real orden de 21 de Junio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IMPORTADA

No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE ACEITE DE COCO
No hubo movimiento.

Recaudación obten]

CONCEPTOS

Ida por la Renta de Aduanas en los periodos

EN EL MES DE JULIO DE

que se expresan*

EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

Derechos de importación.............................. ................................. 9.752.504 9.586.555 (*) 11.374.693 68.406.173 68.288.290 82.876.881
— de exportación............................................................................ 296.487 307.846 (*)• 263.090 2.004.354 1.965.523 4.996.342
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras. 1.705.573 1.576.637 2.156.070 11.621.657 11.356.762 12.695.528
Derechos menores..................................................... ...................... 103.819 99.896 86.873 724.027 684.669 687.564

de cuarentena y lazareto................................................................... 10.958 10.390 ¡ 12.523 82.174 73.865 80.898
— de Aduanas por material de obras públicas............................ 181 16.837 43.950 232.576

T o t a l e s ........................................ 11.869.522 11.581.324 ; (*) 13.893.249 82.855.222 82.413.059 98.569.789 '

Corresponde según presupuestos..................................................... 12.083.333 11.804.166 11.804.166 84.583.33i 82.629.162 82.629.162

Diferencia de más........................................................................................................................................................................ 2.089.083 ü» 15.940.627
—  de menos.............................................................. ... .............................. ... ... ...... ............................................. 213.811 222.842 1.728.109 216.103

D erechos qi

CONCEPTOS

tie por A duanas lian  satisfecho los artículos si

EN EL MES DE JULIO DE

lu ie n te s*

EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1903
PesetaB.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

Aguardiente..................................................... ............. ................. 462 82 235 4.092 254.110 11.349
Azúcar*.............................................................................................. 8.782 3.354 3.315 87.406 1 63.186 28.336
Bacalao.................................................................................... ........... 1.227.806 625.025 713.355 6.276.108 4.632.898 4.761.836
Cacao.............................................................................................. 403.539 346.235 349.559 4.043.800 3.731.268 3.656.702
Café..................................................................................................... 1.050.689 982.828 705.413 8.788.419 8,147.273 9.287.413
Harina de trigo........................ ....................................................... 3.188 16.716 827.917 40.753 75.078 2.362.964
Petróleos y  demás aceites miúerales...................... . . . . . . . . . . . . . 885.444 1.259.465 745.698 5.274.032 5.633,152 5.286.585

623.801 1.290.696 4.249.638 4.083.918 7.728.835 < 21,879.436
Los demás cereales.................... .............. ... ......................... . 157.183 315.273 490.511 892.417 3.058.162 2,281.044

T o t a l e s .............................................. 4.360.894 4.839.674 (**) 8.085.641 29.490.945 33.323.957 49.555.665
Total de los derechos de importación• . . . . . . . . . . . 9.752.504 9.586.555 ; 11.374.693 68.406.173 68,288.290 82.876.881

Corresponde á los demás artículos............... ................ ............... 5.391.610 4.746.881 3.289.052 38.915.228 34.964.333 38.321.216

I m p ite s to s  e s p e c ia le s  q u e  s e  c o b r a n  e n  la s  A d u a n :

EN EL MES DE JULIO DE, . t,

as* .' "■ 'v v -  • •' 

EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1903 19Q4 1905 1903 1904 ... 1905
Pesetas. Pesetas. Pesetas. 1 pesetas. Pesetas. Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar....... ........................ ......................... .
— sobre la fabricación de alcoholes. . ; ......... .............. ...............
— sobre la achicoria.......................... ............ ...................
Arbitrio sobre los puertos francos de Canarias........................

2.124.883 
745.757 ' 

19.666 
83.749

1.250.066 
. 777.750 

19.713 
83.731

1.774.358 
V 1.134.712 

20.174 
186.405

Í3.683.809
4.523.767

137.106
590.062

15.550.203
5.309,559

158.967
586.357

13.729.235
8.319.215

173.799
688.526

Total de impuestos especiales....... .
Idem id. de Aduanas.............................................

2.974.055
11.869.522

2.131.260 . 
11.581.324

3.115.649 
13.893.240 i

, 18.934.744 
82.855.222

21,605.086 
82.413.059

22,910.775 
’ 98.569.789

R ecaudación total . ................. .. 14.843.577 13.712.584 17.008.898 ;I 101.789.966 104.018.145 121.480.564
Corresponde según presupuestos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.059.166 14.213.506 14.213.500 ! ' 98.414.162 • 99.494.500 99.494.500
Diferencia de ttías» * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •■•••••.

de menos.

(*) En estas cantidades están comprendidos los ingresos en o 
ascienden á 6.977,016 pesetas.

En estas cantidades están comprendidas 6.229:894 peseta
NOTA. Si las cantidades cobradas en oro sé hubieran cobrad 

de 16;«86 J67^teetas. f

784.411 
.......  »

ro obtenidos por dei 

s cobradas en oro. 
o en moneda corrien

: 5Q0.916 

réchos de importách

te* esto es; sin descu

2.795.398 i
> : 1

....- i

bn j  exportación con 

ento alguno, la recau

3.375.804

arreglo 4 la ley  y í  

idación total por dei

4.523.645
v-

tealorden de 22 :dS; ]

..  ̂ . ' j ■■■■"•

•ecfcos de Aduanas ei

2 Í.986.064
t

ífebrerede *1902, 

a el mes actual Seria
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R e l a ció n  d e  la s  d e r e c h o s  d e  A r a n c e l  p a g a d o s  e n  o r o  d u r a n te  e l  m e s  d e  J u l i o  d e  1 9 0 5 ^  c o n  a r r e g lo  á  la  l e y  d e  9 9  d e  F e b r e r o ]  

d e l  a ñ o  1 9 Q 9  y  R e a l e s  ó r d e n e s  p a r a  J a  c u m p l im ie n t o  d e  la  m is m a  f e c b a  y  d e  \4L d e  J u n i o  d e  d ic l io  a ñ o .

Partid»

del

Arancel.
NOMENCLATURA

DE LAS MERCANCÍAS IMPOSTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN
; ;v ' >*• i

Unjdad 

de adeudo*

EN EL MES DE JULIO DE 1905 EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE 1905

Cantidades

im p o rta d a s .

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBEADO EN
Cantidades

im p orta d a s.

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBEADO EN

Oro.
Pesetas.

Plata.
Pesetas.

Oro.
Pesetas.

Plata.
Pesetas.

6 (a) Carbones minerales.. . . . . . . . . . . . ......... . . . . ......................... . 1.000 kilogramos 168.755.074 421.889 319.605 2.202 1.240.269.411 3 100 640 2 321 281 13 713
■6.(6? Carbón cok . ....................................... ......... . . _____________ ___ 9.418.488 23.546 16.660 229 87.438.710

G • i W • Uti/ 
218.588

Gj • A • ,CO A
162.586

lu •iAQ
1.419

8 Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilación á
• 300° centígrados más de 80 por 100 de residuos...................... 100 kilogramos. .J 16.786 5.035 3.890 1 72.086 21.625 16.263 25
9 (a) Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos... » 1.869.713 467.429 355.230 13 12.490.331 3.122.581 2.194.090 104
9 m Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores. . . . . . . . . . .  ...................... ......................... .................... » > ?> » »
10 (a) Petróleos dé menos de 20 por 100 de residuos.. . . . . . . . . . . . . . . . . 933 363 250 14 • 8.485 3.169 2.325 83
10 (b) Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores... ............ . ............r............................. » 646 242 180 ... • 4 5.392 2.000 1.500 19
11 Oleonaftas, aceites lubrificantes,minerales, vaselinas y las mez

clas de estos productos con aceites ó grasas animales, ó ve
getales.. ---------------- ------- ------. . ---------- ----------- ------------------ 617.555 320.618 245.710 677 4.127.428 2.130.863 1.605.273 4.172

\ 12 Bencina, gasolina y otros productos semejantes....... . . ............ Kilogramo. . . . . . 1.005 758 530 / 53 16.988 12.819 9.290 377
306 Coches y berlinas de cuatro asientos, etc.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  #. U n o . . . ............... 3 3.000 2.240 10 10.000 7.560 2>
307 Berlinas de dos asientos, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 2 1.500 1.110 » 14 10.500 7.910 9
308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, etc................................ » 23 7.558 5.540 129 85, 27.857 20.450 503
316 Embarcaciones de hierro ó de acero.................. ............. . T. arqueo........... 163 4.086 3.100 5 2.454 61.551 46.290 90
324 Bacalao y pez palo. . ............................................................ 100 kilogramos.. 2.969.107 712.596 539.445 1.294 19.859.040 4.765.964 3.577.212 6.590
325 Polvo de pescado............................................... ............... . . » » » » » » » » »
332 Trigo.___________. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 106.676.297 4.267.057 3.235.128 2.585 476.277.537 21.871.621 16.414.417 13.731
333 Harina de trigo............................... . . . . ' . .................... ............ 12.366.152 865.624 654.624 4.077 33.738.535 2.434.985 1.833.636 14.724
336 (a) Cebada........... — . . . . ....... . . ............ ........................................... . * 6.364.812 ,280.051 212.382 406 25.068.593 1.103.022 831.004 1.549
336 (b) Centeno ............... . ............ ................. ................................ . 146.260 6.435 : 4.880 11 4.025.655 177.097 133.122 332
336 00 2.254.923 99.213 75»090 217 19.111.&53 840.962 629.616 2.699
33Q(d) Los demás cereales.................... ; .................................................. 2.456.118 108.069 82.110 23 2.898.886 127.550 96.610 191
342 Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y

procediendo directamente de Fernando Poo..................... . 8.222 7.400 5.600 11 922.993 830.690 616.748 603
343 Dicho, de otras procedencias. . . . . . . ........................................... 300.444 347.589 264.370 359 ‘ 2.374.115 2.845.949 2.140.420 2.711
344 Cacao tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao.. . . . . » 919 1.846 1.530 51 12.211 24.432 17.954 379
345 Café en grano, de Fernando Poo.............................. .................... » » » 4.045 4.246 3.197 64
346 Café en grano, extranjero................ ...................../ . ................ » 539.577 724.300 549.505 1.045 6.208.508 8.730.262 6.580.303 8.247 ,
347 Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros

productos semejantes................................................................. » 91 229 150 23 1.572 3.933 2.870 102
348 Canela de todas clases y sus imitaciones......... ....................... . » ' 18.653 37.410 28.190 124 172.454 345.698 257.638 974
349 Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones............ 13.221 26.847 20.230 78 909.616 222.172 164.929 789
350 10.883 16.735 12.500 197 96.816 148.955 109.622 1.998
355 Vinos espumosos....................................................................... L itro ................ 10.280 15.419 11.350 365 81.595 122.435 89.873 2.846
356 Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes.. . . . » 1.970 1.986 1.460 50 3.549 3.659 2.657 93
357 Los anteriores en botellas......... ................................................... » 1.441 1.799 1.330 38 7.660 9.575 6.978 291
358 Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes.......... 109 litros........... 1.305 686 510 11 17.389 8.600 6.200 286
359 Los anteriores en botellas.............................. .......................... » 1.014 627 400 90 15.023 9.272 6.177 914

Totales. .'.................... . ....................... 8.777.942 ^6.654.649 14.382 53.353.275 39.916.001 80.627

Exportación sujeta al régim en en todas sus partes.
>

1 Corcho en panes ó tablas........................... .................................... 100 kilogramos.. 582.128 29.056 21.870 211 3.560.670 177.894 133.020 1.629
2 Trapos, viejos de lino, algodón ó cánamo, y los efectos usados

de las mismas materias......................................... .............. 7.956 332 240 12 48.229 1.941 1.400 75
3 Galenas-y litargirios de todas clases y los demás mineraleé de

plom o___ . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................... ............... » 219.706 3.495 2.460 43 3.489.460 52.531 38.970 453
4 Plomos en galápagos........................................... . . . .......*........ . » 2.970.966 29.709 22.520 59 32.600.160 325.998 254.030 520
5 Mineral de hierro. ............................................................. » ■ 768.630.711 153.726 114.360 1.870 4.838.038.442 967.561 719.180 12.185
6 Mineral de cobre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . .  ¿. . . . . .  ¿. . . 65.292.035 130.584 99.030 220 550.612.224 1.100.024 830.320 1.725
7 Mata cobriza.................................................. . \ V * » » » 109.808 2.196 1.650 8

*
Totales. . . . . . . . . . . . . . ............... .. I > 1 A ■ • ■ .• ■■: 346.902 1 260.480 2.413 J2.628.145 1.978.570 16.595

R E S U M E N

COBRADO EN

‘ ' ' El mes de Julio.
En los siete primeros meses 

de 1905.

■ f • . ;7' _ ..... . . . .■ . • ... ^

ORO
Pesetas.

PLATA 
* Pesetas.

ORO
Pesetas.

BLATA . 
Pesetas.

Importación . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.654.649
260.480

14.382 39.916.001 80.627
Exportación... . . . . . .  . . . . . . . . . .  4*............. . • •. • • . • 2.415 1.978.570 16.595 .

T o ta le s ................................  . ... . . 6.915.129 16.797! 41.894.571 97.222

Resum en de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Julio de los años 1 9 0 3 , 1 9 0 4  y 1 9 0 5 .

 I M P O R T A C I Ó N

-  ' .c l a s e s

DEÍL ARANCEL DÉ IMPOSTACIÓN

EN EL MES DE JULIO DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1903
Peseta$.

1904
Pesetas. ;>

1905
P esetas,

1903 
— «

Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
P esetas,

7.839'.669 8.084,867 7.365.671 53.735.374 56.763.277 54.756.992
I I . . . . . . . . . . . . : . . ......... .............. ........................... ............... ............ 4.138.575 3.300.794 2.795.115 24.277.358 . 20.385.620 18.939.062

6.973.791 5.284.983 6.198.682 55.896.800 53.052.347 . 56.819.783
IV. . . . . . . .  .. . . .  7. . . . .  á. . .  . . ____ ..... . V .......... ............ . . . . . . 9.271.085 6.118.279 ' 8.349.009 71.013,570 . 58.585.585 ! 80.615.849,
V v . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . .  v; .............. . . . . . . . . : . . . . . . 1.812.032- 950.560 1.463.804, 16.094.929 14.415.694 13.308.689

V I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . .  . i . . . . . . 1.954.119 1.323.224 1.135.850 17.221.768 13.344.769 9.899.911
V I I . . ............... ................................. ..................................... .................. .. 2.077.360 1.575.343 1.199.950 16.966.340 13.638.512 12.381.704

v í i i .  . , ...................... r . . . . . . . . . . . , . ---------------------- 1.158.683 885!. 347 1.285.8’78 6.844.771 6.816.137 7.625.394
i x . . . .  v . ......................, : . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.769.955 7.076,017 3.533.800 27.890.252 28.974.387 22.257.625

x . .......... .................. ........................................ .. . . .......... 6.243.757 5.220.973 5.620.023 ■ • 46,969-.247 41.211.140 39.260.248
x i , . . .  . . . . ; . . . .  í . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.442.789 7.310,072 •5.078.516 . 39,867.773 45.709.567 37.576.326

X II . . . . . . .  - . . . . . . . . . .  . . ¿ . . . . . . . . . .  V,. . . . . . . . . 10.274.408 12,886.473 - 36-.542.409 66.754.636 89.573.509 182.094.717
x m . . . . .................. .. 643.106 588;» 817 - 540.381 4.571.839 4.324.687 4.399.530

( Oro en pasta y moneda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.100 18;. 500 7.400 149.325 121.460 196.200
Especiales. ...»  ̂ < Plata en ídem id.... . . . . . . . . . . . . .  . r . . ; . .  ¿. v . . . . .

(Los demás.. . ............... ........... ..
1.309.636 603.701 ' ........ 604.442 6.371.351 7.949.710 / 5.712.407
3.670.117 3.525,946 4.758.821 2S.922.232 22.989.910 19.887.772

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . > . 68.590.182 64.753.896 86.479.751 480.547.565 477.856.311 565.732.209
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CLASES

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

EN EL MES DE JULIO DE | EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

1903

Pesetas.

, 1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

Oro en pasta y moneda................................... ...............................
Plata en ídem id............................................................................

T o t a le s ..................................................................

17.116.467
10.347.029
1.493.943
2.560.747

83.462
2.685.495

321.740
693.108

3.454.421
4.611.824

140.022
18.884.628

492.837

1.832.820

15.639.418
12.655.280
1.949.058
3.844.244

179.222
1.935.4Q4

364.341
789.142

3.606.353
4.586.925

53.608
19.285.377

371.887

1.541.300

16.^11.394 
7.774.486 
2.096.462 
4.800.862 

138.224 
5.441.603 

401.787-• 
588.123 

4.020.591 . 
4.635.377 

93.194 
16.315.180 

302.952

2.136.359

108.665.274
73.251.289
13.221.530
14.738.416

715.157
7.886.163
2.116.533
4.709.295

25.504.451
30.068.637

890.490
169.661.676

2.643.499
85.760

13.090.924

101.399.504
77.262.401
13.023.769

•20,527.989
......... 1.008.215

6.325.143
2.360.269
5.223.890

24.256.627
33.387,875

802.745
183.471.361

2.335.301
33.360

18.791.650

105.268.480
71.521.831
14.953.845
25.094.484

817.624
13.836.685
4.753.218
5.285.951

25.949.993
33.564.357

6̂68.241
148.605.805

1.955.201
72.160

9.162.340

64.718.543 66.801.559 65.156.594 - 467.249.094 490.210.099 461.510.215

N o t a . Los valores de 1903 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho ano; los de 1904 y 1905 son provisionales.

¡R e la c ió n  d e l m o v im ie n to  de v in o s  e n  e l  d ep ós ito  e s p e c ia l d e  P a s a je s  d u ra n te  e l  m es d e  J u lio  d e  1 9 0 5 *  

(L e y  de 1 4  de J u lio  de 1 8 9 4  y  R e a l  d e c re to  de 41 de A b r i l  d e  1 8 9 9 t )

VINOS FRANCESES

Existencia 

en fin del mes anterior.

Importados 

en el presente.

T O T A L

Litros.

Empleados, 

en las mezclas.

Reexportados 

a l e x t r a n je r o . ............Mermas.
T O T A L  

Litros. x

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

786.958 173.455 960.413 149.624 » 149.624 810.789

VINOS ESPAÑOLES

Existencia 

en fin del mes anterior.

Introducidos 

en el p re sen te .

T O T A L

Litros.

Empleados 

en las mezclas.

Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.533.735 372.155 1.905.890 274.668 274.668 1.631.222

VINOS MEZCLADOS

Existencia 

en fin del mes anterior.

Preparados 

en e l p re sen te .

T O T A L

Litros.
Exportados.

Destinados a l consumo. 

Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

424.292 424.292 424.292 » 424.292

T O T A L  E N  L O S  M E S E S  T R A N S C U R R I D O S  D E L  A Ñ O  1 9 0 5

YINOS

Existencia 
en fin del año 

anterior.

Litros.

Importados 
en los 

meses transcu
rridos delafio.

Litros.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

T O T A L

Litros.

Empleados 

en las mezclas. 

Litros.

Exportados.

Litros.

Reexportados
al

extranjero

Litros.

Mermas 
y destinados 
al consumo.

Litros.

T O T A L

Litros.

Existencias 
p a ra  el mes 

próximo

Litros.

Franceses......................, .................
Españoles............................... .........
Mezclados............................... .......

1.057.138
1.175.820

»

1.002.290
2.916.434

»

1

3.709.671

2.059.428
4.092.254
3.709.671

1.248.639
2.461.032

»
»

3.709.671

> 1.248.639
2.461.032
3.709.671

810.789 
1.031.222 

*

2.232.958 1.002.290 2.916.434 3.709.671 9.861.353 3.709.671 3.709.671 > 7.419.342 2.442.011

R e s u m e n  de los v a lo r e s  c o rre sp o n d ien te s  á  la s  m e rca n c ía s  q u e  co m p ren d e  e s te  cu a d e rn o  ( * )•

*

IMPORTACION ( * * )

Primeras materias...............................................................................
Artículos fabricados......................................................................
Sustancias alimenticias.................................................................

Oro en pasta y moneda...................................................................
Plata en ídem id.........................................................................

*

T o t a l  d e  l a  im p o s t a c ió n ................ ..

EXPORTACIÓN

Primeras materias......................... * .............................................
Artículos fabricados................................................................ .
Sustancias alimenticias.................................................................

1

Oro en pasta y moneda................................................................
Plata en ídem id........................ ............................ ............ .

T o t a l  d e  l a  e x p o r t a c ió n . ................

EN EL MES DE JULIO DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905
Pesetas,

1903

Pesetas*

1904 >

. .. Pesetas.

1905

Pesetas.

34.413.369
22.581.669
10.274.408

32.432.793
18.812.429
12.886.473

32.864.251
16.461.249
36.542.409

255.147.921
152.124.332
66.754.638

245.064.288
135.147.344
89.573.509

250.702.416
127.026.469
182.094.717

67.229.446

11.100
1.309.636

64.131,695

18.500
603.701

85.867.909

7.400
604.442

474.026.889

149.325
6.371.351

469.785.141

121.460
7.949.710

559.823.602

- 196.200 
5.712.407

68.590.182 64.753.896 86.479.751 480.547.565 477.856.311 565.732.209

30.968.004
13.033.091
18.884.628

28.601.361
17.373.521
19^285.377

31.398.054
15.307.001
16.315.180

194.822.361
89.588.373

169.061.676

190.379.724
97.534.004

183.471.361

205.002.325 
7 98.667.585 
148.605.805

62.885.723

1.832.820

65.260.259

1.541.300

63.020.235 

2.136e359

454.072.410

85.760
13.090.924

471.385.089 .

33.360 
18.791.650

452.275.715

72,160
9.162.340

64.718.543 66.801.559 65.156.594 467.249.094 490.210,099 461.510.215

í t h  kas partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S el de las 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
Madrid 25 de Agosto de 1905.=E1 Director general de Aduanas, Juan £. Sitges.

í sustancias alimenticias, y las que tienen una A  el de los artículos fabricados*
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MINISTERIO DE LA MARINA

Anuncios astronómicos qué deben insertarse en los calendarios de CASTILLA LA NUEVA corespondiente af año 1906.

POSICION GEOGRÁFICA DE MADRID
Latitud 40° 24' 30"  N , ,

í 10m 4S,2 al E. del Observatorio de San Fernando.juongitua.. . .  ♦ 14m 45s,l al O. de Greenwich.

.Nó t a . Las letras H. M. que están ¿ la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos<

Horas de tiempo medio civil oficial á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Madrid tvl año 1 9 0 6 .

Enero.
1

Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre*

ti *7 M M o S g o o g g
CM Ortos. Ocasos p02 Ortos. Ocasos p02 Ortos. Ocasos p*

CQ Ortos. Ocasos P
.CQ Ortos. Ocasos p

02 Ortos. Ocasos p v
CQ Ortos. Ocasos ■P*CQ Ortos. Ocasos p '

CQ Ortos. Ocasos p*
CQ Ortos. Ocasos ¡i?

CQ .Ortos. Ocasos CQ Ortos. Ocaso»

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. H .ÍH . M. m. M. H. M. H. M.
i
■h :
j

1 7  38 17 0 1 7 25 17 34 1 6 49 18 7 1 5 59 18 39 1 5 14 19 10 1 4 47 19 39 1 4 48 19 49 1 5 12 19 30 1 5 42 18 48 1 6 11 17 58 1 & 44 17 12 1 7 19 w 56»
2 7 38 17 0 2 : 7 24 17 35 2 6 48 18 8 2 5 58 18 41 2 5 13 19 11 2 4 46 19 40 2 4 48 19 49 2 5 12 19 29 2 5 43 18 46 2 6 12! 17 5o 2 6- 46 17 11 2 7 20 16 49»
3 7 39 17 1 3 7 23 17 36 3 6 46 18 9 3 5 56 18 42 3 5 12 19 12 3 4 46 19 40 3 4 49 19 49 3 5 13 19 28 3 5 43 18 44 3 6 13 17 55 3 ( >  47 17 10 3 7 21 16; 49
4 7 39 17 2 4 •7 22 17 37 4 6 45 18 10 4 5 54 18 43 4 5 11 19 13 4 4 45 19 41 4 4 49 19 49 4 5 14 19 27 4 5 44 18 43 4 6 1417 53 4 6; 48 17 9 4 7 22 1S549*
5 7 39 17 3 5 7 21 17 38 5 6. 43 18 11 5 5 53 18 44 5 5 9 19 14 5 4 45 19 42 5 4 50 19 48 5 5 15 19 26 5 5 45 18 41 5 6 15:17 51 5 6 49 17 8 5 7 23 i& 4£
6 7 39 17 4 6 7 10 17 40 6 6 42 18 12 6 5 51 18 45 6 5 8 19 15 6 4 45 19 42 6 4 50 19 48 6 5 16 19 25 6 5 46 18 40 6 6 16 17 50 6 6 50 17 7 6 7 24 16- 49
7 7 39 17 5 7 7 19 17 41 7 fe 40 18 13 7 5 49 18 46 7 5 7 19 16 7 4 44 19 43 7 4 51 19 48 7 5 17 19 23 7 5 47 18 38 7 6 17117 48 7 6 51 17 6 7 7 24 16 49
8 7 38 17 6 8 7 18 17 42 8 6 38 18 14 8 5 48 18 47 8 5 6 19 17 8 4 44 19 43 8 4 52 19 47 8 5 18 19 22 8 5 47 18 36 8 6 18 17 47 8 6 53 17 5 8 7 25 16 4 9
9 7 38 17 7 9 7 16 17 43 9 6 37 18 15 9 5 46 18 48 9 5 5 19 18 9 4 44 19 44 9 4 52 19 47 9 5 19 19 21 9 5 49 18 35 9 6 19¡17 45 9 6 54 17 4 9 7 26 16 49

10 7 38 17 8 10 : 7 15 17 44 10 6 35 18 16 10 5 45 18 49 10 5 4 19 19 10 4 44 19 44 10 4 53 19 47 10 5 20 19 20 10 5 50 18 33 10 6 20 17 44 10 6 55 17 3 10 7 27 16 49
11 7 38 17 9 11 7 14 17 46 11 6 34 18 18 11 5 43 18 50 11 5 3 19 20 11 4 44 19 45 11 4 54 19 46 11 5 21 19 18 11 5 51 18 31 11 6 21117 42 11 6 56 17 2 11 7 28 16 49
12 7 37 17 10 12 7 13 17 47 12 6 32 18 19 12 5 42 18 51 12 5 2 19 21 12 4 44 19 45 12 4 55 19 46 12 5 22 19 17 12 5 52 18 30 12 6 22-17 40 12 6 57 17 1 12 7 29 16 49
13 7 37 17 11 13 7 12 17 48 13 6 30 18 20 13 5 40 18 52 13 5 1 19 22 13 4 44 19 46 13 4 55 19 45 13 5 23 19 16 13 5 53 18 28 13 6 23117 39 13 6 58 17 0 13 7 29 16 49
14 7 37 17 12 14 7 10 17 49 14 6 29 18 21 14 5 38 18 53 14 5 0 19-23 14 4 44 19 46 14 4 56 19 45 14 5 24 19 14 14 5 54 18 26 14 6 24)17 37 14 7 0 116 59 14 7 30 16 59
15 7 37 17 13 15 7 9 17 50 15 6 27 18 22 15 5 37 18 54 15 4 59 19 24 15 4 44 19 47 15 4 57 19 44 15 5 25 19 13 15 5 55 18 25 15 6 25¡17 36 15 7 1 16- 58 15 7 31 16 50
16 7 36 17 15 16 7 8 17 52 16 6 26 18 23 16 5 35 18 55 16 4 58 19 25 16 4 44 19 47 16 4 57 19 44 16 5 26 19 12 16 5 56 18 23 16 6 27:17 34 16 7 2 16 58 16 7 32 16 50
17 7 36 17 16 17 7 6 17 53 17 6 24 18 24 17 5 34 18 56 17 4 57 19 26 17 4 44 19 48 17 4 58 19 43 17 5 27 19 10 17 5 57 18 21 17 6 28:17 33 17 7 3 kv 57 17 7 32 16 50
18 7 3o 17 17 18 7 5 17 54 18 6 22 18 25 18 5 33 18 57 18 4 56 19 27 18 4 44 19 48 18 4 59 19 42 18 5 28 19 9 18 5 58 18 20 18 6 29 17 31 18 7 4 16: 56 18 7 33 16 51
19 7 35 17 18 19 7 4 17 55 19 6 21 18 26 19 5 31 18 58 19 4 55 19 28 19 4 44 19 48 19 5 0 19 42 19 5 29 19 7 19 5 59 18 18 19 6 30117 30 19 7 5 16 55 19 7 34 16 51
20 7 34 17 19 20 7 2 17 56 20 6 19 18 27 20 5 30 18 59 20 4 54 19 29 20 4 44 19 48 20 5 1 19 41 20 5 30 19 6 20 6 0 18 16 20 6 31 ¡17 28 20 7 7 16 55 20 7 34 16 52
21 7 34 17 20 21 7 1 17 58 21 6 17 18 28 21 5 28 19 0 21 4 53 19 30 21 4 44 19 49 21 5 2 19 40 21 5 31 19 5 21 6 1 18 15 21 6 32¡17 27j21 7 8 16' 54 21 7 35 16 52
22 7 33 17 22 22 7 0 17 59 22 6 16 18 29 22 5 27 19 1 22 4 53 19 31 22 4 45 19 49 22 5 2 19 39 22 5 32 19 3 22 6 2 18 13 22 6 3 3 i 17 26(22 7 9 16- 53 22 7 35 16 53
23 7 32 17 23 23 6 58 18 0 23 6 14 18 30 23 5 25 19 2 23 4 52 19 32 23 4 45 19 49 23 5 3 19 39 23 5 33 19 2 23 6 3 18 11 23 6 34 17 24 -23 7 10 16 53 23 7 36 16 53
24 7 32 17 24 24 6 57 18 1 24 6 12 18 31 24 5 24 19 3 24 4 51 19 32 24 4 45 19 49 24 5 4 19 38 24 5 34 19 0 24 6 4 18 10 24 6 35¡17 23i24 7 11 16‘ 52 24 7 36 16 54
25 7 31 17 25 25 6 55 18 2 25 6 11 18 32 25 5 22 19 4 25 4 50 19 33 25 4 45 19 49 25 5 5 19 37 25 5 35 18 59 25 6 5 18 8 25 6 36 j 17 21 ¡25 7 12 16 52 25 7 36 16 54
26 7 30 17 26 26 6 54 18 3 26 6 9 18 33 26 5 21 19 5 26 4 50 19 34 26 4 46 19 49 26 5 6 19 36 26 5 36 18 57 26 6 6 18 6 26 6 38 ¡17 20¡26 7 13 16. 51 26 7 37 16 55
27 7 29 17 27 27 6 52 18 4 27 6 "7 18 34 27 5 20 19 6 27 4 49 19 35 27 4 46 19 49 27 5 7 19 35 27 5 37 18 55 27 6 7 18 5 27 6 39117 19-27 7 14 16 51 27 7 37 16 56
28 7 28 Í7 29 28 6 51 18 5 28 6 6 18 35 28 5 18 19 7 28 4 49 19 36 28 4 46 19 49 28 5 8 19 34 28 5 38 18 54 28 6 8 18 3 28 6 40 i 17 Ib 28 7 16 16 51 28 7 38 16 56
29 7 28 17 30 29 6 4 18 36 29 5 17 19 8 29 4 48 19 36 29 4 47 19 49 29 5 9 19 33 29 5 39 18 52 29 6 9 18 1 29 6 41¡ 17 16 29 7 17 16 50 29 7 38 16 57
30 7 27 17 31 30 6 2 18 37 30 5 16 19 9 30 4 48 19 37 30 4 47 19 49 30 5 10 19 32 30 5 40 18 51 30 6 10 18 0 30 6 42¡17 15 30 7 18 16 50 30 7 38 16 58
31 7 26 17 32 31 6 1 18 38 31 4 47 19 38 ' 31 5 11 19 31 31 5 41 18 49 31 6 43117 14 31 7 38 16 59

H oras de tiempo medio civil oficial á. que se verifican las fases de la Luna en Madrid el año 1906*

Enero.
Día 2. Cuarto creciente á 14 horas 52 minutos, en Aries. 
Día 10. Luna llena á 16 horas 36 minutos, en Cáncer.
Día 17. Cuarto menguante á20 horas 48 minutos, en Libra. 
Día 24. Luna nueva á 17 horas 9 minutos, en Acuario.

* Febrero. -
Día 1. Cuarto creciente á 12 horas 31 minutos, en Tauro. 
Día 9. Luna llena á 7 horas 46 minutos, en Leo.
Día 16. Cuarto menguante a 4 horas 22 minutos, en Es

corpio.
Día 23. Luna nueva á 7 horas 57 minutos, en Acuario. 

Marzo»
Día 3. Cuarto creciente á 9 horas 28 minutos, en Gé- 

minis.
Día 10. Luna llena á 20 horas 17 minutos, en Virgo.
Día 17. Cuarto menguante á 11 horas 57 minutos, en Sa

gitario.
Día 24. Luna nueva á 23 horas 52 minutos, en Aries. 

Abril»
Día 2. Cuarto creciente á 4 horas 2 minutos, en Cáncer. 
Día 9. Luna llena á.6 horas 12 minutos, en Libra.
Día 15. Cuarto menguante á 20 horas 36 minutos, en Ca

pricornio.
Día 23. Luna nueva á 16 horas 7 minutos, en Tauro. 

Mayo»
Día 1, Cuarto creciente á 19 horas 7 minutos, en Leo. 
Día 8. Luna llena á 14 horas 10 minutos, en Escorpio. 
Día 15. Cuarto menguante á7 horas 2 minutos, en Acuario 
Día 23. Luna nueva á 8 horas 1 minuto, en Tauro.
Día 31. Cuarto creciente á 6 horas 24 minutos, en Virgo.

Junio*
Día 6. Luna llena á 21 horas 12 minutos, en Sagitario. # 
Día 13. Cuarto menguante á 19horas 34 minutos, en Piscis 
Día 21. Luna nueva á 23 horas 6 minutos, en Géminis. 
Día 29. Cuarto creciente á 14 horas 19 minutos, en Libra.

Julio*
Día 6. Luna llena á 4 horas 28 minutos, en Capricornio. 
Día 13. Cuarto menguante á 10 horas 13 minutos, en Aries 
Día 21. Luna nueva á 12 horas 59 minutos, en Cáncer.
Día 28. Cuarto creciente á 19 horas 56 minutos, en Es

corpio.
A g o s to »

Día 4. Luna llena á 13 horas 0 minutos, en Acuario.
Día 12. Cuarto menguante á 2 horas 48 minutos, en Tauro 
Día 20. Luna nueva á 1 hora 27 minutos, en Leo.
Día 27. Cuarto creciente áO hora 43 minutos, en Escorpio.

Septlepttbre.
Día 2. Luna llena á 23 horas 36 minutos, en Piscis.
Día 10. Cuarto menguante á 20 horas 54 minutos, en Gé

minis.
Dia 18. Luna nueva á 12 horas 34 minutos, en Virgo.
Día 25. Cuarto creciente á 6 horas 12 minutos, en Sagi

tario.
Octubre»

Día 2. Luna llena á 12 horas 48 minutos, en Aries.
Día 10. Cuarto menguante á 15 horas 39 minutos en 

Cáncer.
Día 17. Luna nueva á 22 horas 43 minutos, en Libra.
Día 24. Cuarto creciente á 13 horas50 minutos, en Acuario.

Noviembre.
Día 1. Luna llena á 4 horas 46 minutos, en Tauro.
Día 9. Cuarto menguante á 9 horas 45 minutos, en Leo. 
Día 16. Luna nueva á 8 horas 37 minutos, en Escorpio. 
Día 23. Cuarto creciente á 0 hora 40 minutos, en Acuario. 
Día 30. Luna llena á 23 horas 7 minutos, en Géminis.

Diciembre»
Día 9. Cuarto menguante á 1 hora 45 minutos, en Virgo*. 
Día 15. Luna nueva á 18 horas 54 minutos, en Sagi

tario.
Día 22. Cuarto creciente á 15 horas 4 minutos, en Piscis.. 
Día 30. Luna llena á 18 horas 44 minutos, en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo. — Canícula.
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á 12 horas 58’mi

nutos.
El Estío, el 22 de Junio á 8 horas 42 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 23 horas 15 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 17 horas 54 minutos.

E C L I P S E S  D E  S O L  Y  L U N A

Febrero O»
Eclipse total de Luna, m parte visible en Madridy

Pricipio del eclipse.. . .  *. á 5 horas 57 minutos.
Principio del eclipse total á 6 horas 58 minutos.
Medio del eclipse.. . . . . . .  á 7 horas 47 minutos.
Fin del eclipse total.. . . .  á 8 horas 36 minutos.
Fin del eclipse . . . . . . . . . .  á 9 horas 37 minutos.

El principio de este eclipse será visible en todo Europa, en 
una pequeña parte de Asia, en casi todo el Africa, en las dos 
Américas, en el estrecho de Behring* en todo el Océano A t
lántico, en gran parte del Pacífico, en el Mar Polar Artico y 
en una pequeña parte del Antartico.

Él fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
toda la Ainérica Septentrional y en casi toda, Ja Meridional, 
en parte de la Austratta> en estrecho de Behring, en el 
Océano Pacífico y en parte del Atlántico, en todo el Mar Po
lar Artico y en una pequeña parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 84° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna sé verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 70° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

En Madrid la Luna se pone eclipsada á 7* 18™.

Febrero &£.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Madrid.

El eclipse principia, en la Tierra, á 17h 32™ 9, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 14° 18' al O. de San Fernando y 

’ latitud 66° 50r S. , ,
El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, a 19“ 18™ 6, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud de 
164° 10f al O. de San Fernando y latitud 71° 31r S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 2 lh 4m 2, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 145° 3r al E. de San Fernando y lati
tud 37° 2f S. m-Valor de la maxima fase aparente, para la Tierra en gene
ral, 0*540; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en partes de la América Meridio
nal y de los Océanos Atlántico y Pacífico.

Julio fO -9 1 .
Eclipse parcial de Sol, invisible en Madrid*

El eclipse principia, en la Tierra, el día 20 á las 23h 23m 7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu

gar que lo ve se halla en la longitud de 52° 24' al O. de San 
Fernando y latitud 50° 33̂  S.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, eí día 21 á 0® 
49m 4, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lu
gar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la lon
gitud de 27° 15r al O. de San Fernando y latitud 68° 44- S.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 21 á 2** 15™ 2, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar" 
que lo ve se halla en la longitud de 17° 48r al E. de San» Fer
nando y latitud 59° 49' S.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en gene-* 
ral, 0*337; tomando como unidad el diámetro del Sol. ^

Este eclipse será visible en parte del Océano Atlántico
Agosto A»

Eclipse total de Luna, invisible en Madrid»
Principio del eclipse á 11 horas 10 minutos.
Principio del eclipse total á 12 horas 9 minutos.
Medio del eclipse.  á 13 horas 0 minutos,
Fin del eclipse total á 13 horas 51 minutos.
Fin del eclipse.....................á 14 horas 50 minutos.

El principio de este eclipse será visible en las dos Áméri- 
cas, en una pequeña parte de la Australia, en todo el Océano 
Pacífico, en gran parte del Atlántico, en una pequeña parth 
del Mar Polar Artico y en iodo el Mar Polar AntártiQQ,
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El fin de este eclipse será visible en casi ̂  todo el Asia, én- 
una pequeña parte de la América Septentrional, en la A us
tralia, en todo el Océano Indico y Pacífico y en casi todo el 
Mar Polar Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 83° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 77° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

Agosto 1 9 .
Eclipse parcial de Sol, invisible en Madrid.

El eclipse principia, en la Tierra, á l l h 28m 2, tiempo>me
dio astronómico de San Fernando; y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 55° 28' al E. de San Fernando y 
latitud 71° 46' N.

El medio del eclipse se verifica; en la T ierra,á 12h 47*̂  9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el lugar que

ye la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud de 
609 0' al O. de San Fernando y latitud 71° 1UN.

El eclipse termina, en la Tierra, á 14° 7m 6, tiempo media 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 107° 5' al O. de San Fernando y lati
tud 46° 49f K.  ̂ /

Yalor de la máxima fase aparente, para la Tierra en geñe^ 
ral, 0*315; tomando como unidad el diámetro del Soh 

Este eclipse será visible en parte de la América Septentrio
nal y en todo el Mar Polar Artico.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
C o l e g i o  N a c i o n a l  d e  S o r d o m u d o s  y  d e  C ie g o s .

Vacante en este Colegio una_plaza de Profesora auxiliar 
para la enseñanza general de niñas, dotada con el haber anual 
de 1.000 pesetas, se anuncia, con arreglo al reglamento, á 
oposición por el término de treinta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga c e ta  de  Ma d b id .

Las solicitudes de las aspirantes, dirigidas al Comisario 
regio, se presentarán en la Secretaría del Colegio (paseo de la 
Castellana, 63), todos los días laborables, de nueve á dos de 
la tarde., A  las instancias habrán de acompañar certificación 
del acta de nacimiento, en que conste haber cumplido veinte 
años, título de Maestra superior y certificado de tener apro
bado el curso de Metodología especial y el Dibujo.

El programa y ejercicios para estas oposiciones se halla
rán de manifiesto para las opositoras en la Secretaría del Co
legio.

Madrid 12 de Septiembre de 1905.=:EÍ Comisario regio, Eloy 
Bej araño.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R AS P U B LIC A S

D irección g e n e ra l de O bras pú blicas.
Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.

Vista la petición de la Compañía del ferrocarril de Andoaín 
á Plazaola de ampliación de concesión al transporte de gana
dos, mercaderías y carruajes:

Vista la Real orden de 10 de Julio último imponiendo las 
condiciones con que ha de otorgarse esta ampliación ^ apro
bando las reformas en las tarifas y bases de percepción pre
sentadas:

Vista la aceptación del pliego de condiciones por la Com
pañía:

Vista la instancia presentada por ésta en el sentido de que 
se consigne que la carga y descarga será de cuenta del con
signatario, por no estar incluidos en los precios de transpor
te estos gastos:

Considerando que no es admisible esta petición, por estar 
ya fijado de antemano, por la Real orden de 10 de Julio de 
1905, en la base 10, que en los precios de transporte se consideran 
■incluidos los gastos de carga y descarga, excepto para el carbón, 
leña y minerales de hierro;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
otorgar la concesión del nuevo servicio de transporte de ga
nados, mercaderías y carruajes para el ferrocarril de Andoaín 
á Plazaola, con sujeción estricta á las condiciones, bases y 
tarifas aprobadas en 10 de Julio de 1905, quedando desestima
da la instancia de la Compañía.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conocí 
miento y el de los Ayuntamientos interesados. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 28 de Agosto de 1905.=E1 Di
rector general, F. Requejo.—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Guipúzcoa.
Pliego de condiciones segundo adicional al de las particulares que 

regula la concesión del ferrocarril de Andoaí?i á Plazaola, apro
bado en 23 de Julio de 1902.
Artículo 1.° Los altos ó apeaderos aprobados para el ser

vicio de viajeros por Real orden de 5 de Septiembre de 1904 
servirán, sin excepción alguna, para el servicio de ganados, 
mercaderías y carruajes.

Art. 2.° lias condiciones que regulan esta concesión son 
las del pliego aprobado en 23 de Julio de 1902; las del primer 
adicional aprobado en 18 de Julio de 1904, y las de este se
gundo adicional.

Madrid 10 de Julio de 1905.=Aprobado por S. M.—R o m a -  
xoxEs.=Conforme: por la Sociedad anónima, Leizarán.^El 
Consejero Gerente.=Firma ilegible.

T A R I F A
para el transporte de ganados y  mercancías 

para el camino de hierro de Andoaín á Plazaola.
Peaje. Transporte. TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Por cabeza y kilómetro.
Bueyes, vacas, toros, ca

ballos, muías y anima
les de t i r o .....................  0*1499 0*0501 0*20

Terneros y cerdos  0412425 0*037575 0*15
Corderos, ovejas y cabras. 0*07495 0*02505 0*10
Por tonelada y kilómetro.

Ostras y mariscos en ge
neral, pescados y géne
ros frescos y comesti
bles susceptibles de ave
r ia rse , á quienes se 
aplicarán los plazos de 
expedición y entrega' 
establecidos para  la
gran velocidad. . . . . . . .  0*5996 0*2004 0*80

m e r c a d e r í a s  , t.\ ,
Primera clase.

Fundición moldeada de 
hierro y plomo labra
do, cobre y otros meta
les labrados ó en bruto, 
vinagres, vinos, bebi
das espirituosas, acei
tes, algodones, lanas, 
maderas de ebanistería, 
azúcares, café, especias, 
drogas, géneros colo
niales y efectos iáanu-

. . . . . . . . . . .  0‘3747£ #*12535 #459

Peaje. Transporte. TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Segunda clase. 
jranos, semillas, harinas, 

sal, cal, yeso, minerales 
( excepto el . mineral de 
hierro), carbones de to
das clases, leña, tablas, 1
maderas de carpintería, 
mármol en bruto, sille
ría, betunes, fundición, 
en bruto, hierro en ba
rras ó palastro, plomo
en galápagos..................... 0*337275 0*112725 0*45

Tercera clase.
-Iineral de hierro, piedra 

de cal y yeso, sillarejos, 
piedra molinar, grava, 
guijarros, arena, tejas, 
ladrillos, pizarras, es
tiércol y otros abonos, 
piedra de empedrar y 
materiales de toda espe
cie para construcción y 
conservación de los ca
m inos. ......... . . . , .......... 0*22 0*08 0*30

Por pieza y kilómetro.
¡arruajes de dos ó cuatro 
ruedas, con dos testeras
y dos banquetas. ...........  0*562125 0*187875 0*75

Jondieiones que se han de observar en la p ercep ció i 
, de los derech os d e  esta tarifa.

1.a La percepción será por kilómetros, sin tener en con- 
ideración las fracciones de distancia, de manéra que un ki 
imetro empezado se pagará como si se hubiere recorrido poi 
útero.
2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones d< 

melada se contarán de; 10 en 10 kilogramos.
3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesei 

ían transportadas con la velocidad que los viajeros, paga- 
ín el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismc 
5 entenderá respecto de los caballos y ganados.
4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse 

n  ninguna especie de favor En el caso en que la Empress 
onceda rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que 
acen remesas, se entenderá la reducción hecha para todos 
u general, quedando sujetq á las reglas establecidas para las 
emás rebajas. Las reducciones hechas én favor de indigen 
3S no estarán sujetas á la disposición anterior. Las rebaja: 
3 harán proporcionalmente sobre el peaje y transporte, j 
eberán anunciarse al público por lo menos con quince día: 
e anticipación.
5.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señala 

ds en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos 
)mo los de la clase con que tengan más analogía.
6.a Los derechos de peaje y transporte que se expresan er 

i tarifa no son aplicables:
I. A todo carruaje que con su cargamento pese más de
000 kilogramos.
II. A toda masa indivisible que pese más de 2.000 y que
1 longitud exceda del de un vagón.
Estas clases de transportes pagarán un gravamen ó recar 

3 de 50 por 100 sobre el precio de su respectiva tarifa de 
úicación.
La Empresa no tendrá obligación de transportar masas in
visibles que pesen más de 3.500 kilogramos ni carruajes 
ae con su cargamento pesen más de 6.000 kilogramos. Si la 
mpresa consiente el paso de estas masas indivisibles ó ca
rnajes, tendrá obligación de consentirlo también durante 
>s meses á todos los que lo pidan.
7.a Los precios de tarifa no se aplicarán:
I. A  todos los objetos que, no estando expresados en ella, 
> pesen, bajo el volumen de un metro cúbico, 125 kilo- 
•amos.
II. A oro y plata, sea en barras, monedas ó labrados; al 
aqué de oro ó de plata, ál mercurio y á la platina, á las al
ijas,, piedras preciosas y objetos análogos.
III. En general, á todo paquete, bala ó bulto, de cualquier 
dolé que sea, que pese aisladamente menos de 50 kilogra- 
os, c u a n d o  no formen parte de remesas que pesen juntas 
ás de 50 kilogramos en objeto de una misma naturaleza rec
esadas á la vez y por upa misma persona, aunque estén exu
dados separadamente.
Los precios de los objetos mencionados en los tres párra- 
s que anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno, á 
opuesta de la Empresa.
8.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
ba tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, 
Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con 
velocidad estipulada los objetos que se le confíen. Los am
ales, géneros y mercaderías de cualquier especie serán 
msportados en el orden de su número ae registro.
9.a Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la li~ 
rtad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión 
sus mercaderías y el transporte de éstas desde sus alma- 

ues al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Em- 
esa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que 
impone la disposición anterior.
10. En los precios de transporte se consideran incluidos 
; gastos accesorios de carga y descarga, excepto para el 
rbón, lena y minerales de hierro.
11. En el caso en que la Empresa hiciere algún convenio 
ra la comisión y transporte <íe que se habla anteriormente 
q uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo 
smo con todos los que lo pidan.
12. Los militares y marinos que viajen aisladamente por 
usa del servicio ó para volver á sus hogares después de li- 
aciados. no pagarán por sí y sus equipajes más que la mi- 
1 del precio de tarifa aprobado para viajeros. Los militares 
narinos que viajen no pagarán más que la cuarta parte de 
tarifa por sí y sus equipajes. Si el Gobierno necesitase di- 
;ir tropas ó material militar ó natal por el camino de hie

rro, la Empresa pondrá inmediatamente ásu disposición, por 
la mitad del precio de la tarifa, todos los medios de trans
porte establecidos para la explotación del camino. Los Inge
nieros y agentes del Gobierno destinados á la inspección y 
vigilancia del camino de hierro serán transportados gratui
tamente en los carruajes de la Empresa, igualmente que los 
emptéados del telégrafo, en él caso de que el Gobierno tenga 
establecido un servicio especial.

Bilbao 20 de Abril de 1905 = P o r  la Sociedad anónima, Léi- 
zarán.=El Consejero Gerente.=Firma ilegible — Examinado • 
IS1 Ingeniero Jefe, P. D., R. de Aguinaga.mHay un sello de 
tinta que dice: Inspección técnica y administrativa de ferroca
rriles.—̂ Primera división— Aprobadas con reformas por Real 
orden de 10 de Julio de 1905.=Hay un sello dé tinta qué 
dice: Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras pú
blicas.

Personal y  asuntos generales.
Vacante en la Jefatura de Cádiz una plaza de Ayudante de 

Obras públicas, por jubilaJión de D. Jacinto Santiago Ca- 
rrión, y siendo urgente sü provisión para auxiliar los traba
jos extraordinarios emprendidos en aquella provincia con 
objeto de remediar la crisis agraria, esta Dirección general 
ha acordado que pase á ocupar la expresada vacante el Ayu
dante D. Pedro González Per era, que se halla afecto á la Je
fatura de Obras públicas de Cáceres.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Septiembre 
de 1905.=E1 Director general, F. Requejo. ==Sr. Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Ministerio.

Lo que se publica en la G ac e ta  de  Ma d r id  á los efectos 
del art. 91 de la ley Electoral vigente.

Rectificación.
En la Real orden fecha de ayer, publicada en la G a c e ta  

de  Ma d r id  del día de hoy, disponiendo la ejecución de obras 
de varias carreteras, se dice por error material en la de 
E cija  áOlvera (provincia de Sevilla): «Obras que se agregan, 
para su ejecución, del proyecto de travesía de Osuna». Debe 
entenderse: «Obras que se segregan, para su ejecución, del pro
yecto de travesía de Osuna».

Madrid 13 de Septiembre de 1905.=E1 Director general, 
F. Requejo. _______  , _______

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D ele g ació n  de H a cien d a  e n  la  p rovin cia

de C áceres.
El día 30 de Octubre próximo, y horade las doce de su ma

ñana, tendrá lugar la subasta doble y simultánea del apro
vechamiento1 de corcho del monte denominador Dehesa Boyal, 
de Santibánez el Bajo, en el despacho del Timo. -Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, p]azuela de San Juan, 29, y 
en las Casas Consistoriales de Santibáñez el Bajo, por el tipo 
de 15.000 pesetas y condiciones estipuladas en los pliegos, que 
se hallan de manifiesto en estas oficinas y Ayuntamiento del 
citado pueblo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Cáceres 12 de Septiembre de 1905— E1 Administrador de 
Hacienda, Martín G. Pordomingo. = V .Q B.°—El Delegado de 
Hacienda, Luis Sein Echa!uce. S—1554

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u zgad os de prim era in sta n c ia

AVILA
D. Ricardo Cobos y Sánchez, Juez de instrucción de Avila 

y su partido.
Por la presente se exhorta á todas las Autoridades, así c i

viles como militares, y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca de las caballerías que ya se dirán, de la pro
piedad de Primitivo Sánchez Grande, vecino de Aldeavieja, 
las cuales se dice han sido sustraídas el 22 del corriente mes, 
dél término de dicho pueblo y sitio del Tonlón, y  en el caso 
de ser halladas se proceda á su ocupación y conducción á 
este Juzgado, poniéndolas á mi disposición con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren si no justificasen su 
legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en él suma
rio que instruyo con motivo de tal hecho.

Dada en Avila á 25 de Agosto de 1905.=Ricardo Cobos.=r 
El Escribano, Lope Pérez.

Señas de las caballerías.
Una yegua de pelo negro, de edad cerrada, de siete cuartas 

y dos dedos de alzada, herrada de las cuatro extremidades, 
con lunares blancos en los costillares, una rozadura en el 
pescuezo, efecto de la collera y cón una potra de rastra de 
séis meses de edad. .. .

Otra yegua de pelo castaño, de cinco anos de edad, de seis 
cuartas y media de alzada, herrada también de las cuatro ex
tremidades, con un bulto en el lado izquierdo del vientre y 
con una potra de rastra de cuatro meses de edad, y

Una bucha de pelo negro, de dos años de edad, pequeña, 
sin berras. JO--8256

Por providencia del día de hoy, dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de éste partido en causa que se instruye por ha
llazgo del cadáver de un un hombre desconocido que no se 
ha logrado identificar, en término de Riofrío, el 10 del mes 
actual, cuyas señas y ropas que vestía al ser hallado muerto 
se expresan á continuación, se cita al cónyuge ó pariente 
más cercano del mismo para que en el término de diez días, 
á contar desde la última inserción de la presente en la Ga o e - 

,t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en la sala audiencia del Juzgado de esta capital, sita en el 
-edificio de la cárcel pública, con el fin de recibirle declara
ción y llevar á efecto las demás diligencias que fueren proce
dentes.

Y con el fin de que pueda llegar á conocimiento del parien
tes dél finado, pongo la presente cédula, que firmo en Avila 
á 26 de Agosto de 1905.--E u logio  Hernández.

Descripción de las señas del cadáver y ropas que vestía.
Un hombre como de sesenta y cinco á setenta años de edad,
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aspkctó dé pordiosero, estatura regular, pelo blanco ensorti
jado; vestía calzón de paño pardo remendado, chaleco igual, 
camisa blanca, desabrochada por él pecho, blusa clara re
mendada, medias de lana negras, usadas y cosidas, alparga
tas cerradas malas; próximo al mismo fue hallado una ta- 
ehila, un saco con algunos pedazos de pan y patatas, una ta- 
léguita mala, un sombrero negro, una cayada y una manta 
de tiras, en regular uso, estando depositadas en dicho Juzga
do municipal de Riofrío dichos saco, mochila y cayada, así 
como el.sombrero. JO—8257

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido con esta fecha en el sumario seguido 
en este Juzgado por el delito de estafa contra Carmelo Jimé-*) 
hez del Río, vecino de esta ciudad, se ha acordado se cite por 
la presente á Trifón Jiménez, vecino dé Gemuño, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en término de diez días, á 
cóptar desde su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Avila 2 de Septiembre de 1905.=E1 Escribano, Lope Pérez,
JO—8457

D.lliéardq Cobos Sánchez, Juez de instrucción de Avila J  
su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de dicho Madrid y esta provin
cia, se cita, llama y emplaza al procesado Angel García 
Blanco, de veintitrés años de edad, dependiente de farmacia, 
hijo de Jenaro y de Concepción, cuyas señas personales se 
expresan al final, para que en el término de diez días, á con
tar desde la última inserción, comparezca en la sala audien
cia del Juzgado de instrucción de esta capital, sito en el edi
ficio de la cárcel pública, con el fin de llevar á efecto las di
ligencias en el mismo acordadas en causa que contra el mismo 
se instruye por envenenamiento; apercibido que de no com
parecer sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y encargo muy especialmente á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, capturay 
conducción á este Juzgado del Angel García Blanco.

Dada en Avila á 4 dé Septiembre de 1905.=Ricardo Cobos* 
Por mandado de S. S., Eulogio Fernández Bejerano.

Señas del Angel García Blanco*
Estatura muy baja, color moreno, ojos castaños bastante 

hundidos, pelo negro, nariz y boca regulares, usa bigote 
también negro; viste pantalón, cazadora y chaleco de paño, 
camisa blanca, cuello pajarita, también blanco, y calza ootas 
negras. JO—8458

CASTELLON DE LA PLANA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 

providencia del día de hoy, dictada en la causa que se sigue „ 
en este Juzgado sobre falsedad en úna letra de cambio, ha 
mandado se cite en forma á D. Alfonso Riquelme Dasí y Don 
Amadeo Gallac Ruiz, vecinos de Valencia, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desdé el en que aparezca inserta esta cédula en la G a c e t a  d e  , 
M a d r id , comparezcan ante esté Juzgado , sito en la calle Ma
yor, núm. 25, á fin de prestar declaración en dicha causa.

Y para que sirva de citación en debida forma, libro la pre
sente cédula, por la que se previene á los mencionados Don 
Amadeo Gallac y Ruiz y D. Alfonso Riquelme Dasí, que si no 
comparecen en el término y local prefijados á este primer 
llamamiento, como tienen obligación, de conformidad con lo 
prescrito en la ley de Enjuiciamiento criminal, incurrirán 
en la multa de 5 á 50 pesetas y demás responsabilidades que 
se determinan en la referida ley.

Castellón de la Plana 21 de Agosto dé ,1905.=E1 Escribano, 
P. S., Agustín Vilanova. JO—8124

CIUDAD REAL
D. Manuel Padial y Vilches, Juez municipal é interino de 

instrucción por estar disfrutando de licencia el propietario.
Cita y llama á Juan Notario, cuyas demás circunstancias, 

así como su actual paradero y domicilio, se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á con
tarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle de
claración en causa que instruyo sobre juegos prohibido^; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. ’
\ Dado en Ciudad Real á 17 de Agosto de 1905.===Manuel Pa- ’ 
dial.=El Secretario de instrucción, Agustín Díaz. ,

JO—8033
■/ :u ;:; : • CHELVA ' ■ ; .

D. Manuel Martínez Carlón de la Berma, Juez de instruc
ción de, esta villa y su partido. ;

Sor lá presente requisitoria se cita, llama y emplaza ár V i- ; 
cente Caba Cervera de Manuel, alias Caguetas, de cuarenta y 
cinco años de edad, casado, jornalero y vecino de Chulilla, 
por hallarse ausente de su domicilio é ignorarse su paradero, 
así como sus señas personales, para que en término de diez 
días comparezca ante esté Juzgado á prestar declaración in- 1 
dagatoria en el sumario que contra el mismo me hallo ins
truyendo por disparo de arma de fuego y lesiones graves á 
Francisco Esteve Rodrigo, vecino de Chulilla; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a lá ley .1

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del ; 
referido procesado, y caso de ser habido lo conduzcan á fiii 
disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Chelva á 25 de Agosto de 1905.=ManueI M. Car-; 
lón.=Por su mandado, Miguel Martín. JO—-8057

ECIJA
D. José Oppelt García, Juez de instrucción dé esta ciudad.
Por virtud del presente se cita y llama á la persona ó per

sonas que se crean con derecho á la propiedad de;33 mazor- > 
c$s de maíz que fueron sustraídas en la villa de Fuentes (An
dalucía), por los hermanos Juan y Manuel Muñoz Gabella, en 
maizales situados en el camino dé la Platosa, en la noche del 
30 al 31 del mes anterior, para qué en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle Cánovas del 
Castillo, 29, para que presten declaración en el sumaria que 
contra dichos individuos y portel expresado; hecho se instru
ye; apercibidos que de no comparecerles parará el perjuicio 
que haya lugar; debiendo empezar acontarse el indicado tér
mino desde la inserción del presente en la  GACBTA DE Ma 
d rid  v BoleUn oficial de la provincia.  ̂ ;H -

Dado eñ Ecija á 23 de Agosto de 1905.=Josó Oppelt Gar- 
cÍá.=El actuario, JuanBuig. JO—8125

"DllPrancisco P; de Solá y Portocajrréro, Jueztfe ifistrucéfofi„ 
de esté partido. ; ; • •

Bor la presente ruegoyencárgoátodas lás Autoridades,. 
«Rm civiles'como militares, y  mando á los agentes dé la poli-

pelo colorado, lucero, de cuatro á cinco años, heri*5̂  j11, J 
nalga izquierda con las iniciales F. S., que en la nocu^ ®:. 
dei actual fué hurtado, en término de Casares, del c o x ^ 0 
nombrado Almagre, á Francisco Sánchez Parra, y de ser ha * 
bido, con la persona en cuyo poder lo encuentren, en clase 
de detenido, si no acredita su legítima adquisición, lo pongan 
á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
causa que por ello instruyo.

Dada en Estepona á 22 de Agosto de 1905.=Francisco P. de 
Sola.=El Escribano, Miguel Figueroa. JO—8086

FERROL
D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción del Fe

rrol.
Por la presente llama á Antonio González Rodríguez, co

nocido también por Antonio Pedreira Donato, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado, con objetó de prestar declaración de inquirir, 
constituirse en prisión y lo demás que está acordado en el 
sumario que contra aquél se instruye sobre estafa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley. -  • •

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes dé la  policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia* para qiie se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel de esta ciudad, y para que dicha busca pue
da tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es de 
las siguientes señas: de veintinueve años de edad, hijo de 
José y Josefa, natural de la parroquia de San Juan de Pra- 
vio, en el Ayuntamiento de Cambre, partido de La Coruña, 
de estatura regular, delgado, color moreno, bigote escaso y 
de color castaño, oscuro como el pelo, y le faltan unos 
dientes.

Dada en Ferrol á 17 de Agosto de 1905.=Manuel Gómez 
Quintana.=De orden de S. S., José de la Torre.

JO -  8034
GUADIX

D. Manuel Atirióles y Montero, Juez de primera Instancia 
de Guadix y su partido.

Por el presenter y en su virtud, hago saber que en este 
Juzgado se instruye sumario por el hecho de haberse encon
trado en la Loma del Diablo,del término de Hueneja, cier
tos restps jupíanos y ropas ó fracciones de ella que parece 
corresponder, a la persona qqe allí falleciera, y entre las di
ligencias qué sé han de practicar se ha acordado insertar el 
presente en ía G a c e t a  d e  Ma d r id , por medio de la que se 
requiera, Qomo se requiere, á todas las Autoridades de la Na
ción, tanto civiles como militares, á fin de que practiquen 
diligencias en averiguación de si alguna persona ha desapa
recido de su. domicilio desde el año anterior hasta Mayo del 
presente, que se tenga noticias ó temores de que haya ocu
rrido cualquier accidente, y para que en cualquier caso pue
da, quien lo estime, comparecer ante este Juzgado y recono
cer los pedazos de ropa encontrados y armas también ha
lladas.

Dada en Guadix á 19 de Agosto de 1905.=Manuel Aurioles. 
El actuario, Enrique de Lucas. JO—9035

HERVÁS
D. Angel Vergara y Braña, Juez de instrucción de esta 

villa de Hervás y su partido.
Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  y Boletines oficiales de Cáceres y Salamanca, se cita y 
llama á las personas que se crean dueñas del semoviente que 
se dirá á continuación, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción en la G a c e t a , comparezcan ante 
este Juzgado á rendir declaración en el sumario que se ins
truye contra Evaristo San José Expósito por hurto de dicho 
semoviente, que fué hallado en su poder; apercibiéndose á 
aquélias que dé no presentarse les pararán los perjuicios á 
que Hubiere lugar.

Dado en Hervás á 18 de Agosto de 1905.=Angel Vergara.= 
P. S., Martín Diez.

, Semoviente. •
tina jaca dé pelo castaño* rozada dé los costillares y lomo, 

con lunares blancps en las mismas partes, calzada délos
Sies y mano izquierda, alzada, un metro 40 centímetros, de 

oce á trece años de edad, sin hierro ni marca alguna y he
rrada de los cuatro remos. JO—8058

... >HUEtB / :
D. Antonio.Montero de Espinosa, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Huete y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Muñoz 

Montoya, de cuarenta y dos años* de edad* hija de Angel y,de 
Jesusa, natural dé Moratílla de los Meleros, ambulante, sol
tero* y á Félix Muñpz Serrano, de diez y ocho años, hijo de 
Miguel y de; Rosaura, natural de Sacedón, soltero, ambu
lante, gitanos, cuyos actuales paraderos se ignoran, á fin de 
que dentro del términode diez días, siguientes al en que apa
rezca este edicto inserto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, con ob
jeto de notificarles el auto de conclusión de sumario dictado 
con esta fecha en causa que se instruye bajo el núm. 36 de 
orden del corriente'ano, sobre robo de dos burros de la pro
piedad dé Pedro Baéná Polo, vecino de Tinajas, contra los 
mismos Miguel y Félix Muñoz y  otros dos, y citarles y em
plazarles para ante la Audiencia provincial dq Cuenca.

Al propio tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
.Réy D. Alfonso XIII (Q. D. G.), á todas las Autoridades, así 
civiles como .militares  ̂ procedan á la busca, captura y con
ducción a las cárcelesjpúblicas de esta ciudad y su partido, 
de dichos Miguel Muñoz Montoya y Félix Muñoz Serrano; 
prevenidos que de no comparecer en indicado término les 
parara el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Huete á 19 de Agosto de 1905.==Antonio Montero 
de Espittosa.=Por su mandado* Gervasio Gómez.

‘ JO—8087
- JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

l]|. Jp§é Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 
í>a,n Miguqi.

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe- 
Porras Zamudio, hijo de Juan y Gertrudis, natural de 

j^eténil* vecino dé Sevilla, Ciegos, 22, casado con Rosario 
Gpn^ález, zapatero, de cincuenta años, para que en el térmi- 
po de dípz días, á pohtar desde la publicación en la Ga c e t a  
ppJjÍApmD, se presente en la cárcel de Cádiz, á disposición del 
Sr. ÍP'reáidente de la Audiencia, á responder de los cargos que 
le resultpu ep causa ppr hurto; apercibido de que sí no lo vé- 
rifibaj ¿er4 déelaratfo rebelde ¡y le parara el. peij uicio que haya 
íugar*

Y pido a las Autpridades y  policía judicial practiquen dili* 
gepcíás para su capturt y  copducción á dicha cárcel,^' ^
4*' Jééézfié la Fróhtéra IB de AgóSta de 1905;=:José Martín 
B^rííós¿Francisco de Cástre. ' 1 JO^8088

' i). José Martín Ba/ríos, Júeti de instrucción del distrito de

Por Tirtad del presente se cita á A & ^ ^ n e ^ i e ^ d í S ^  
dez, vecino de Arriate, para que en el téi. Ma d b id , com- 
a contar desde la publicación en la Gaceta i> ñausa por 
parezca en este Juzgado á prestar declaración en 1' -a- 
üurtí de dos ruchos; apercibido de que si no lo verifica:-ic 
r'ará el p^iuicio que baya lugar.
'j> rez  de la frontera 21 de Agosto de 1905— José Mai'tín 

Bam ^s— FrancísóO uS Castro. JO—8089
JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. F ern an do Gamero y Calvo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago sabér á todos los agentes de Ja 
policía judicial V Guardia civil de la Nación procedan á 
busca de cuatro Vaballerías, cuyas señas al final se estampan* 
las cuales fueron hartadas la noche del 30 al 31 de Julio aiM 
terior de la cerca llamada de la Viña, término de la villa da 
Zahínos, junto á las inmediaciones del pueblo, á los vednos 
del mismo Vicente Díaz GóA7nez, Modesto Loso Díaz y Baldo* 
mero Díaz Lima, remitiéndolas caso de ser habidas ¿ dispo
sición de este Juzgado, juntamente con las personas que la&'í 
posean, si no justifican su legítima anquisición; pues así lo 
tengo decretado en el sumario criminal de oficio pendiente* 
en este Juzgado por hurto de dichas caballerías.

Dado en Jerez de los Caballeros á 20 de Agosto de 1905.sr 
Fernando Gamero Calvo.=:El Escribano, Guillermo López* 

Señas de las caballerías.
Una muía de diez y seis años, pelo de rata, burrera, con 

sobrehueso en la mano izquierda.
Un mulo castaño oscuro, con hierro M en el jamón de

recho.
Un burro pardo, viejo, hierro N. en el hocico y capón.,
Una burra rucia de cinco á seis años, con cicatriz en dq 

jamón de mordeduras de lobo. , JÓ—8090
LA CAROLINA 

D, Emilio Verdejo Ley va, Juez municipal ó interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ál 
procesado por hurto Manuel López González, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a o eta  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia comparezca ante éste Juzgado para notificarle y llé.- 
var á efecto la prisión provisional contra 'el mismo dictada 
por la Audiencia de Jaén; apercibiándole que en caso contra
rio le parará el perjuicio á que dará lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des procedan á la busca del referido, el que será puesto en 
esta cárcel y á mi disposición.

Dada en La Carolina á 3 de Agosto de 1905.= Emilio Ver- 
dejo.=Por su mandado, Rafael Cámara. JO—8036

LALÍN
D. José Vieítez Ocampo, Juez de instrucción de este par

tido.
Llama y emplaza á Doña Puriñcación López, natural de 

Santiago (Coruña), vecina de Bandeira y en la actualidad en 
ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al últi
mo se expresarán, para que dentro del término de ocho días, 
contados desde la última inserción de la presente en los Bo
letines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  de  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado á ser reconocida por Mé
dicos en sumario que se le instruye por el delito de robo, 
allanamiento y disparo; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar con arreglo á la ley.

A la vez, ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín^ dé Agosto de 1905.=José Vieítez~De su orden, 
Ramón Santaló.

Señas de la procesada.
Saya y chaqueta de merinillo negro, pañuelo de seda ne

gro, calza botinas negras, estatura regular, pelo, cejas y ojés 
castaños, nariz y boca regulares, cara redonda y abultada, 
color bueno, particulares ninguna, JO—8126

D: José Vieítez Ocampo, juez de instrucción de este par
tido. /  *

Llama y emplaza, á Alfredo Casal Quinteiro, natural de 
Besejos y vecino de Fontao Carbiay en la actualidad de ig
norado paradero, de las senas y circunstancias que al. ul
timo se expresarán, para que dentro del térmiáo. de ochó 
días, contados desde la última inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á rendir indagatoria en 
sumarió que se le instruye por el delito de lesiones; bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial, procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Lalín 23 de Agosto de 1905.=José Vieítez.=De su orden, 
Ramón Santaló.

Señas del procesado.
Edad veintiún años, estatura regular, pelo y ojos castaños 

oscuros, cara redonda; Viste pantalón de paño color gris, 
chaqueta y chaleco de pana negra, calza zapatos de cuero y 
usa sombrero de paño negro. JO—8127

LA RODA
D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado por lesiones José Cazorla Salver, de veintidós años, 
soltero, jornalero, hijo de José y Encarnación, natural de 
Plasencia, en donde teñían su residencia, calle de las Parri
llas, núm. 36, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de está provin
cia, Cáceres y Málaga, comparezca ante la Audiencia provin
cial de Albacete á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le,sigue por el indicado delito, é ignorándose 
su actuaj paradero; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que haya lugar cpn arreglo á la 
ley; y estando decretada su prisión provisional se veqqiere á 
todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á Ja busca y captura de dicho pro
cesado, y siendo habido dispongan sea conducido con las se
guridades debidas á disposición de referido Tribunal.

Dada en La Roda á 23 de Agosto dé 1905.=Antonio López 
. Varela.ssBor. su mandado, Diego López de Haro.

JO—8091
, ■■ NA VECILLA ./• -

D /BilVerio Olínedillas de Beranillo, Juez instructor de está 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad Ma
teo Rafael González Sierra, cuyas demás circunstancias y sé-, 
Sas persoaak$.al fiúal se wxprésan^^qué-en él tértamtf dc -
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diez días, á contar desde el siguiente al de la  inserción de la 
presente en la  Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia y de la de Oviedo, comparezca ante este Juzgado á 
ingresar en las cárceles del partido, por haberse decretado 
por auto de 4 de Junio anterior su prisión provisional en 
causa que se le sigue por estafa y uso de nombre supuesto; 
bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado re- 
belde. .

Asimismo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles 
v m ilitares y agentes de la policía judicial que procedan á la 
busca v cap tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición, con las seguridades convenientes, en la 
cárcel de este partido.

Dada en La Yeeilla á 21 de Agosto de 190o.—Silverio 01- 
m edillas— El Escribano habilitado, Sinforiano Sulegrado.

Señas del procesado.
Mateo Rafael González S ierra, conocido por Ramón Alva- 

rez Pereda y Ramón Alonso, de tre in ta  y dos anos de edad, 
casado con Matilde Lorenzo Ribera, hijo^de Angel y de An
tonia, ya difunta, n a tu ra l de Demier y vecino de Villar, p a r
tido de G a n g a s  de Onis, mide de estatu ra un m etro 580, color 
bueno, ojos, cejas y pelo negros, tiene dos cicatrices en el cue
llo al lado izquierdo y debajo d é la  barba, que es rasurada, 
y negro el bigote. JO—8059

LERMA
D. Teófilo de la  Cuesta y Castañeda, Juez de instrucción de 

esta vida de Lerm a y su partido.
Por la presente requisitoria, y en v irtud  de providencia de 

este día dictada en causa crim inal que me hallo instruyendo 
sobre robo de dinero y efectos de comercio, en la m adrugada 
del 27 de A bril úlim o, á Luis Barquín, vecino de Santa Inés, 
se cita, llam a y emplaza á los procesados en d icha causa V a
len tín  de García Expósito,jVlanuel López García y Augel He
rre ra  Hernández, cuyas senas y demás circunstancias perso
nales se expresan á continuación, los cuales se fugaron de la 
prisión preventiva de esta v illa en la m adrugada del 23 de 
Julio últim o, y en la actualidad de paradero ignorado, para 
que dentro del térm ino de quince días, á contar desde la in 
serción de la presente en los periódicos oficiales, comparez
can en este Juzgado de instrucción á responder de los cargos 
que contra los mismos resultan  en dicha causa; p rev in ién
doles que si no comparecen serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civi;es como m ilitares y funcionarios de la policía j u 
dicial, procedan á la busca y cap tura de dichos tres sujetos, 
poniéndoles caso de ser habidos á disposición de este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dada en Lerm a á 8 de Agosto de 1905.—Teófilo de la  Caes- 
ta .= P o r  su mandado, Félix Iiebreda.

Extracto de la reseña de Angel Herrera.
Este sujeto m anifiesta ser na tu ra l de Salam anca, de vein

ticinco años de edad, hijo de Bernardo y de Juana, casado 
con Carmen P ulgar, vecino de Alcalá de Henares, de profe
sión vendedor am bulante, sus medidas, según la hoja de filia
ción son: largo, 181; ancho, 148; dedo m., 106; pie, 238; codo, 
416; ta lla , 1*545 metros; brazos, 154; busto, 878; sus rasgos 
descriptivos, son: iris izquierdo, clase 3-4; color del cabello, 
castaño medio; dorso, cóncavo; base, elevada; lóbulo, golfo; 
pliegue, cóncavo; tiene una cicatriz de un centím etro, obli
cua, externa, en muñeca an terio r izquierda; otra, dos centí
m etros, vertical, base del pulgar an terio r izquierdo; o tra  de 
dos centím etros, oblicua, externa, segunda coyuntura y se
gunda falange del au ricu lar posterior izquierdo; o tra  de uno 
y medio centím etros en curva posterior, p rim era falange del 
índice externo derecho; otra de dos centím etros, ob ex p ri
m era coyuntura del pu lgar posterior derecho, y o tra  cicatriz

oval de 2 x  1 y yj- centím etros, oblicua, in terna, escapular,

á 10 centím etros columna. Según manifestación, que consta 
en la causa, de un testigo, vivía sobre hace seis años en el 
pueblo de Q uintanilla del Agua, de este partido judicial, 
dándose á conocer con el nombre de Luis, hijo de una tal Lu
cía, que se dedicaba á la venta de pañuelos de seda y fajas, 
que según él procedían de contrabando que in troducían  por 
la frontera de Portugal, cuya manifestación guarda relación 
con una com unicación del Comandante del puesto de la G uar
dia civil de esta villa, en que participa sus sospechas de que 
el citado Angel es un sujeto que en el año 1900 vivía en ex
presado Q uintanilla, dándose á conocer con el nom bre de 
L uis G arcía Barrio.

Extracto de la reseña de Valentín García Expósito.
^  Este sujeto m anifiesta 'tener tre in ta  y tres años de edad, 
n a tu ra l de la casa de Beneficencia de Zaragoza, hijo de pa
dres desconocidos, casado con Isabel González, de oficio ta 
bernero, y sus medidas, según la hoja de filiación, son: la r
go, 198; ancho, 154; dedo m., 118; pie, 282; codo, 452; talla , 
un  m etro 655 milím etros; brazos, un  m etro 63 milím etros; 
busto, 898; sus rasgos descriptivos son: iris izquierdo; clase 
3 .a; color del cabello, castaño negro; dorso, recto sigmoso; 
base, elevada; lóbulo, escuadra; pliegue, cóncavo; le falta un 
incisivo superior; ta tuaje A, de cuatro por tres centím etros, 
vertical, á cuatro centím etros debajo del codo an terior iz
quierdo; lunar pálido á seis cen tím etros encim a de la m uñe
ca posterior izquierda; tatuaje F, de tres  por dos y medio 
centím etros, vertical, ádos y medio centím etros bajo codo an 
te rio r derecho; lunar pálido á nueve y  medio centím etros en 
cim a muñeca posterior externa derecha, y cicatriz de uno y 
medio centím etros, horizontal, en la  m itad in te rna de la  o re 
ja  izquierda; fue filiado en la cárcel de Segovia en 6 de A bril 
del ano últim o, en causa por ten ta tiva  de robo, con el nombre 
de Romualdo Cascajares Barrios, en cuya causa se halla  de
clarado rebelde, y según manifestación de un testigo, hace 
sobre seis años vivía en Q uintanilla de A guas en com pañía 
de una tal Petra, que decía ser esposa, dándose á conocer con 
el nom bre de Demetrio Seco, y dedicándose al mismo oficio 
que el anterior, cuya manifestación coincide con o tra 'q u e  
tam bién hace el Comandante del puesto de la G uardia civ il 
de esta villa. ó *

Extracto de la reseña de Manuel López García.
Este sujeto m anifiesta tener tre iq ta  años de edad, natu ra l 

de la  Coruua y vecino de Soria, de profesión industria l, ca
sado con Manuela González, hijo det Manuel y Lucila, y sus 
medidas, según la  hoja de filiación, son: largo, 204 m ilím e
tros; ancho, 153; dedo m., 117; pie, 261; codo, 439; ta lla , un  
m etro 6 lOmilí metros; brazos, un m etro 62 milím etros; busto, 
0*890; los rasgos descriptivos del mismo son: iris  i^quiérdo; 
clase, 6 5; color del cabello, negro; dorso, rectilíneo;, base, 
horizontal; lóbulo, golfo; pliegue, cóncavo; tieneúiE: lunar 
negro á 0 20 bajo hombro y cuatro  centím etros encima codo . 
in terio r; lu n a r a cinco,: centím etros bajo codo y 1$ ¡enpitna' 
m uñeca borde exterior;;:cidatriz á dos- centím etros;,pof 0 8 
dorso mano; J u n a rá  15 centím etros b^qo hombíMí y  vsiétd en
cim a codo exterior; lu n a r  pequeño codo posterion; okiatmz efé 
siete..centímetros oblicúa, externa en la segunda falange; |m iL  
to  cicatriz á 11 centím etros eucim a o re ja y  seis fínea medié';» 
j^unto, cicatriz oJcip ítái supéMor líne'á media; lú h a r  á 14 eén* 
Imefcros encim a ombligo linea m ed ia ,y  ofcró la n a r  á 1 ¿ Cen

tím etros bajo séptim a vértebra y dos línea media. Fué rese
ñado-en la cárcei de V itoria en 6 de Septiem bre de 1897, don
de ingresó procesado por robo, con el .nombre de Cirilo Ca
rrasca l Barrios, con cuyo nom bre fué tam bién procesado por. 
ten ta tiv a  de robo en Segovia, y por cuya causa ingresó y fué; 
filiado en la cárcel de d icha capital en 6 de A bril de 1904;

Los tres expresados sujetos se fugaron de la  prisión pi e- 
ventiva de esta villa en lá m adrugada del 23 de Julio últim o, 
sin que hasta la fecha se tenga noticia de su paradero, yendo 
vestidos: el Manuel, con traje  de paño negro, camisa del m is
ino color, alpargatas negras y  boina azul; el Valentín de G ra
cia, con pantalón de pana, alpargatas negras y camisa negra, 
blusa y pañuelo ai cuello del mismo color y boina azul; y el 
Angel, con pantalón de pana, blusa m adrileña, alpargatas y 
boina azul.

El Oficial de Escribanía, Félix Nebreda. JO—-8128
LINARES

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 
del día de hoy dictada en el sum ario seguido contra José 
González Salm erón por disparo y lesiones á Tomás Romero 
Jiménez, cuyo hecho tuvo lu g a r en la tarde del día 10 de Ju 
lio de 1904, ha mandado se cite á los testigos que residieron 
en esta ciudad José Manrique, Ju an  Fernández, un ta l A nto
nio y á la dueña del ventorro de la Fuente del P inar, dónde 
tuvo  lugar el hecho de autos, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lu g ar la  in 
serción de la presente en la G aceta  de M a dbid  y Boletín ofi~ 
cial d é la  provincia, comparezcan en este Juzgado á p resta r 
declaración en expresado sumario; con apercibim iento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar..

L inares 18 de A gosto  de 1905. =E 1 Escribano, Federico 
Ore 11 ana. JO -8037

D. Juan V illanueva Berástegui, Juezf m unicipal de esta 
ciudad é interino de instrucción  de este partido  por usar de 
licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las A uto ri
dades y dependientes de la policía judicial que la vieren p ro 
cedan a la busca, cap tura y conducción á la cárcel de esta 
ciudad, á mi disposición, del procesado por el delito de 
estafa D. Francisco Cantero Berenguer, m ayor de edad, ca
sado, periodista, vécinó de Madrid, en la calle Mayor, num e
ro 87, principal, D irector que fué, en 19 de Enero del año 
1903, según pólizas firmadas por el mismo procesado, de «La 
Nacional» Asociación de padres de fam ilia de España, y al 
mismo tiempo se hace saber á dicho procesado que de no 
com parecer ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, 
siguientes al de la inserción de la presente en la  G a c e ta  d e  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Jaén, á responder de! 
los cargos que contra el mismo resultan  en esta dicha causa 
sobre estafa, será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
á que hubiere lu g a r en derecho.

Dada en L inares á 22 de Agosto de 1805.=Juan Yilianue- 
v a .= P o r  su mandado, Antonio Mur. JO —8129

LTJCENA
D. Antonio Bellver de Oña, Juez de instrucción  de este 

partido.
Por el presente edicto ruego y encargo á las Autoridades, 

tan to  civiles^ como m ilitares, G uardia civil y agentes de la 
policía judicial, ordenen y p ractiquen  diligencias para la  
busca de una jaca, con la m arca, dé seis á siete años, pelo co
lorado subido, con pelos blancos en lá  frente en form a de lu 
cero, sin hierro, con jáquim a de sedas, aparejada, de la p e r
tenencia de Francisco Cuenca López, de esta vecindad, que 
le fué sustra ída  como á las catorce de ayer en la  puerta  de 
la  Pescadería de esta ciudad, y averiguación de su au to r ó 
autores, procediendo á la ocupación de aqúélla y detención 
de éstos, así como de la persona en cuyó poder se encuentre 
si no acredita su legítim a adquisición, poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Lacena á 21 de Agosto de 1905.=Antonio Bellver 
de O ñ a.= E l actuario , Pedro Ramírez. JÓ —8060

LLERENA
D. José Tellería y U rristia , Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará  e n e l BoVetíñ 

oficial de esta provincia, en los de Córdoba y Sevilla y en la 
Gaceta  de  Ma d b id , se cita, llam a y emplaza al procesado 
Antonio María Mimbrero Mañero, de tre in ta  y seis años de 
edad, soltero, n a tu ra l de Bienvenida, partido de Fuente de 
Cantos, de esta provincia, vecino de Azuaga, jo rnalero , hijo 
de Juan José y S aturnina, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que, como comprendido en el caso 1.° del a rt. 835 d e lá  
ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca en la  sala a u 
diencia de este Juzgado de instrucción , sita  en los locales a l
tos de la Casa A yuntam iento, al objeto de poder llevar á efec
to la diligencia de notificación y em plazam iento del auto de 
term inación deT sum ario q u e  se le ha seguido por atentado á- 
los agentes de lá  A utoridad y lesiones; apercibido que de no 
verificarlo dentro del plazo de diez días, que p rincip iarán  á 
contarse desdé el siguiente al en que aparezca inserta  esta 
requisitoria en dichos periódicos oficiales, será declarado re- 
belde, parándole el perjuicio á que haya lu g a r.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la 
busca del expresdo procesado, y en el caso de ser habido lo 
pongan á m i disposición en este Juzgado. :

Dada en Llerena á 21 de Agosto de 1905.=José T elle ríu .=  
El Escribano, V icente Margaiejo Tobeñas. JO—8092

MADRID—BU ENAVIST A
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llam o y emplazo á Pedro M artínez 

Belda, na tu ra l de Molino (Murcia), hijo dé Miguel y de Isa
bel, que dijo ser vecino de esta Corte y hab ita r en el te ja r dé 
el Catalán, de cuarenta y cinco años de edad y casado: con 
Josefa Rodríguez, para que en él térm ino de diez días, conta- 
dos desde el siguiente a l en que esta requisito ria  se inserte 
en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca éh‘ m i sala audiencia, 
sita  én el Palacio de los Juzgados,' cálle dél General Casta
ños, con objeto de responder á los cargos que le resultan en 
causa por amenazas; apercibido' que de fió vérificarlo^será 
declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio á qhe hubiere ldgar.

Al mismo tiem po ruego y ’ encargó á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de Ja policía j udicial p rócedaU á la  
busca del expresado procesado^ cuyas señas- personales son:: 
e s ta tu ra  alta, peló' canoso, ojós acules;f nariz  regular, colar; 
bueno,' dé blusa azulv y  en él’caso dé ser habido Ió p ó n ^ i^  a  
iá i disposicióíñen este' ¡Juzgado. '; ■ " i x

Madrid 21 de Agosto d é 51905.=M anúel del V alle.—E lfísA  
críbanos por m i leompañero Sr¿ A guilar, BpnifaciQ G uillen .

" , ' ‘ ' A,',. . ... JO>t8130
r M AT>ftiaá-CaKGRE80 I : ■■ .j’ r?*

' I?n v irtd d  de próVidencia Juez•<íe9 p r i iú C r^ i i^ a h ^
eia é instrucción del; d h tr i tó  del C ongreáódefesta 'Córte, dhL 
tádá ;eÉ e!: dTá dé; údy en  ef ^  Iñ§tlrhyó;á;V^thd^
dé qlie rellá por estáfá, sé ! b ita ál testigo  D7 A htbhio Pérez’ 
Gil, dedícádó á la  vcmfcá;enácomieióií: -dé

les, que ha  habitado en la  Calle del Marqués de Toca, num e
ro 8, y  cuyo ac tua l paradero se ignora, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calla 
del General Cestaños, dentro del térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de p resta r declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento, de ser declarado ineurso 
en la m ulta  de 25 pesetas con que sede conm ina, sin perju i
cio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 4 de Agosto de 1905. ==V.° B.°=E1 Sr. Juez, Beney- 
to .= E l Escribano, A ntolín Valdés. JO — 8093 ‘

En v irtu d  de providencia del señor Juez de prim era ins
tancia  é instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte 
dictada en 21 del actual en el sum ario que se instruye com 
tra  Francisco de A rdorica U rruchúa , se c ita  á José Rodrí
guez y Antonio López, que tuv ieron  sus domicilios, respec
tivam ente, en la calle de las H uertas, núm . 60, y Atocha, 
32, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
que comparezcan en su sala audiencia, s ita  en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere insertó  en los periódicos {oficiales, con objeto de 
p resta r declaración; bajo apercibim iento de ser declarados 

■ íncursos en la  m ulta de 25 pesetas con que se les conmina 
sin perjuicio de adoptarse otras ’ determ inaciones■ á fin de 
obligarles á eféctuar d icha com parecencia.
 ̂ Madrid 22 de Agosto de 1995.==V.° B .°=  José L u is Cas t i - 
l le jo ~ E l  Escribano, G uillerm o Pérez H errero. JO —él31 

i ' MADRID—CHAMBERI
J D. Eugenio Montero Villegas, in terinam ente Juez de pri- 
; m era instancia é instrucción del d istrito  de Cham berí dé esta 
Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo á E nrique Rodríguez 
Gorostiza, de cincuenta y seis años, viudo, cesante, que ha 
tenido su últim o domicilio en la calle de Canillas, núm . 26 
(Prosperidad), cuyo ac tua l paradero y punto probable en que 
se halle se ignoran, para que en el tébmino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte 
en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, 
s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por falsedad y estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perju i
cio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
i y ordeno á lós agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en la cárcel de hombres.

Madrid 21 de Agosto de 1905.=E. Montero. = É 1  Escribano, 
Fulgencio Muzas. % JO — 8094

MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era instan

cia é in stru cc ió n d e l d istrito  del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juana Pérez, cono

cida pór Carmen la  V aleneiana, cuya filiación, demás cir
cunstancias y punto probablé en que se encuentre se ignoran, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria sé iñserte en la  Gaceta  d e  Madrid , 
comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del G eneral Castaños, con el objeto de res
ponder á lós cargos que la resu ltan  en causa por estafa; aper
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le para
rá  el perjuicio á que hubiere lu g a r.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno a los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
es ta tu ra  alta, de buen color, más bien blanca, de carnes re
gularás, viste m antón, representa tener unos tre in ta  y seis 
años, y la acom paña un hijo llam ado Rafael, de catorce años, 
y eíi el caso de ser habida la  pongan á m i disposición en la 
cárcel de su sexo.

Madrid 29 de Agosto de 1905.=José María de O rtega More- 
jó n .= E l Escribano, ¡Santos Sotó S im arro. JO —8342

D. José María de O rtega Morejón, Juez de prim era instan
cia é instrucción del d is tr ito  del Hospicio de esta Corte.'

Por el presenté cito, llamo y emplazo á Em ilio Rodríguez 
Pérez, hijo de Balbino y dé Teodora, na tu ra l de esta Corte, 
soltero, albañil, de diez y siete años de edad, que vivió en la 
calle de la Palm a, 7, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria sé inserte en la' Gaceta  de Ma
d r id , comparezca en mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resu ltan  en causa que le ins
truyo por estafa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y  le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de Ja policía jud ic ia l procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
no constan, y e n  el caso de ser habidos los pongan A mi 
disposición, en este Juzgado.

Madrid 22 de Agosto de 1905.=José María de O rtega Mo
rejón.=E1 Escribano, Licenciado Pedro Taraceña;

■ \  : JQ — 8132

D. José María de O rtega Morejón, Juez de p rim era  instan
cia é instrucción  del d istrito  del Hospicio de esta Córte.

Por el presente cito, llamo y emplazó á Manuel Torres, 
que ha tenido su domicilio en la  calle de, la  Cruz,-núm. 3; 
José María Gal-lisa, titu lado  Notário; José Pérez de Ja Con-

* cha, de oficio sastre; Francisco Sanz Gutiérrez,, rentista; y 
Luis Rojo Sal azar; fon dista, todos vecinos de esta- Corté, cu - 

;yos actuales domicilios y puntos probables en que se encuen
tren  se ignoran, para, que en el térm ino de diez días * conta-

|dos desde el siguiente, al en que esta r,eqúisitoria sé' inserte 
í en la|tírACETA de  Ma d r id , eomparézcah en.m i sala audiencia, 
i sita  en el Palacio de los Juzgados, . calle del General Cas* 
t taños, con objeto de- responder á los ;cargos( que. les resultan 
>en causa que se les sigue por .ten ta tiva  de estafa; .apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les. ¡ para- 

; r á  el perjuicio; á que hubiere l u g a r . , ¿ i  ú, R T h
• . Al mismo tiempo; ruego y encargo.á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes d e  la  policía jud ic ia l proéédan á la

>r busca¿ délos; expresados procesados, v¿cúyas senas: personales 
> se desconocen^ y : en él caso de ;ser Aahidos dos >|^)í^an á mi 
^disposimón en,la p ris ió n ^ h d árw ; y ¡a/;; '3
i;:. Madrid 2 de Agosto de Í905.=José M aría ¡ de 0rfcég& More- 
jón .^EL E scribám a, & :̂ SantW  áoto-Sim arnos

r JQ%8|33

p * d e ^ M é t a  ins-
' ta h if ir  é rCoífe.

re se Ít# % itó U llam  An-
de"

res,, que "en v iv ir f eh
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Paredes* 92, y después en le del Ferrocarril, 8, y cuyo actual 
paradero se ignora, para.que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente ai en qué esta requisitoria se inserte 
en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Gastados, 
con el objeto de hacerle cierta notificación; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
í&usca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
^estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña, co
lor del rostro sano, y viste pobremente, y en el caso de ser 
tiabida lo pongan á mi disposición en el local de este Juz
gado.

Madrid 19 de Agosto de 1905.==Mariano Ordóñez.==E1 Es- v 
cribano, por mi compañero Albornoz, Federico González del 
Rxvero. JO — 8098

D. Mariano Ordóñez y García, Juez dé primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta Córte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Justa Morago Cres
po, conocida por la Yerduga, de cuarenta años dé edad, viu- 
d^ de profesión sus labores, y que se dice habitar en la calle 
dé Jesús y María, núm. 18, principal, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G ac et a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, éon el objeto de que extinga la pena que le ha sido 
impuesta pór la Superioridad; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y le parará’elípéijuicio á qué 
hubiere lugar. ■

Al mismo tiempo ruego y encargo At o das las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro moreno; viste traje de artésaná^ con mantón ne
gro, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en 
lo cárcel de esta Corte.

Madrid 22 de Agostó dé 1905.^MarlEmo Ordónéz. =E1 Es
cribano, Federico González del Rivero. JO—8099

Emyirtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic- 
tatta en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Francisco Vilar Mamolar por hurtoá'sa.'éítá’á b. Elias Ba
llesteros, Médico, que vivió en la cálle dé los Tres Peces, de 
esta Corte, núm. 7, de donde se ausentó 1 hace ünós cuatro 
años, para que comparezca en su sala Audiencia, Sita en él 
Palacio .de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término dé cinco días, contados désde él siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de ofrecérsele el procedimiento como perjudicado por 
el hecho de referencia; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio dé adoptarse otras determina^iones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 23 de Agosto de 1905~ Y .°  B.°~E1 Juez, Ordóñez. 
El Escribano, Federico González del Rivéro. JO — 8134

D. Mariano Ordóñez García, Juez interino de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hospifah de esta Corte.

Por el presente cito, llamo, y emplazo a  Nicanor Botella 
Puga, natural de esta Corte, hijo de Juan y Encarnación, de 
cuarentas anos, casado, empleado é intérprete, que ha vivido 
en las calles del Tesoro, 24, y de Monteleón, 40, ignorándose 
su actual paradero  ̂ paraqúe en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gackta de Madrid, comparezca éñm i sala audiencia, í 
sita en el Palacio de lós Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que ingrese en ' la cárcel á éumplir la peña 
que le ha sido impuesta en causa que se le siguió por resis
tencia á la Autoridad; apercibido que: dé no'verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perj uicio • á que hubiere 
Tugar. • \ ’ - 7  ...

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas Tas Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas éeñas personales son: 
estatura regular, pelo,rubio, ojos negros, color bueno, y vis
te americana azul, pantalón blanco y sombrero de paja, y en 
el caso de; ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
celular. ’ ;

Madrid 24 de Agosto de 1905.=Mariano Ordófíez.=El Es
cribano, por mi compañero Sr. Córohas, Pedro Martínez Gon
zález. j o  -  8135

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, tíúez de primera instancia é 

mstrúcción del distrito de la ltícTúéa tíéastáÚó :
Pór el presente cito, llamó ^ emplazó' á 'Pedro Búsq iiiel 

Arabi, hijo de Yicente y deMáríárde véinttoeé años dé edad 
soltero, zapatero, natural de Eldav provinciade Alicante, ve
cino de esta Córte, con domicilio en la calle de Tarragona 
núm ero10, bajo, para,que en el terminó de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del "General Castaños, con 
el objeto de notificarle una resolución de la Superioridad- 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le  
parará el perjuicio á.que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno, a los agentes de la policía judicial procedan á la  

, busca dei expresado procesado, cuyas señas personales son- 
ostatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, color 
moreno* viste traje de artesano, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.
. Madrid 23 de Agosto de 1905;£=:Luis Rodríguez de Llera—  
El Escribano* P. S„, Basilio Ueeda. JO— 8137

D. Luis Rodríguez de Líela; Juez de primera instancia é 
^instrucción del distrito da la Inclusa de esta Corte.
_E or el presente cito, llamo y emplazo á Faustina Fernández 
iúorez, bija. de. padre desconocido y de Jqsefa, natural de Ta- 
x^Uones, .pruyincja, de Oviedo, de, treinta y ocho años de

T i d e d i c a d a ,  á sus labores, que ha vivido en la calle 
del Pepón, núm. 36 ,,piso segundo, ignorándose su actual 
paradero, para que en el término de diez días, contados 
qnsde.el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G aó^ iia  d e  M ad r eo , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de TosJuzgados* caite del General Castaños, con 

M  objeta de que extinga la cóndena^ue/Te ha sido impuesta 
en Causa por Tesiones; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará ú l perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tíempq rhegó y eémif§#fódaé las Autoridades 
y ordeno a los agentes d e p o l i c í a  judicial procedan ala 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatWk regulad, • heló ñegro; plrdósj • ñánz áéhaíada! 
morena, y viste falda Clara, mantón g¥is ynejgro ála Cabeza 
y én'el baso de ser habidá pt%án a mi disposición énlaeár- 
oel de mujerek. ‘ j :•- — ^

23 de Agosto de 1905.=Luis Rodríguez de Llera.=: 
El Escribano, Juan Martos. JO—8138

MADRID-PALACIO 
¿ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia e instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hur
to, en virtud de testimonio tanto de culpa de la jurisdicción 
de Guerra, se cita á Pablo Tafalla Santos, trompeta que fué 
del escuadrón de la Escolta Real, y habitó en esta Corte, 
Travesía del Conservatorio, núm. 13, y en Barcelona, calle 
de San Pablo, num. 111, y á María Santos, madre del ante
rior, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del termino de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales de 
esta Corte y en el Boletín oficial de Barcelona, con objeto de 
que presten declaración; bajo apercibimiento de ser declara
dos incursos de la multa de 15 pesetas con que se les conmi
nar sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles a efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 20 de Agosto de 1905 —V.° B .°=A lós.=E l Escri
bano, Fernando Beltrán y Aguado.  ̂ JO — 8139

. v***tud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia e instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto 
ae un colchón a Adela Fernández Prichot, se cita a Enrique 
Royírol a Carralero, de veinticuatro años, soltero, que vivía 
?? Á*  ̂ ® I-avápiés, núm. 12 y estaba como camarero en 
—, c a Granada, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, contados desde el 
siguiente1al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
pficiales, con objeto de practicar una diligencia de careo; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso de la multa de 
¿D pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otfas determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.
_ Madrid á 22 de Agosto de 1905.=:y.0 B.°i=Alós.=El Escri
bano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—8140

D. Joaquín María de Alós y Món, Juez de primera instan
cia e instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente citOj llamo y emplazo á Evaristo San Juan 
Expósito, natural de Soria, hijo de padres desconocidos, de 
tremta y un años, soltero, jornalero, que habitó en la calle 
de Bonetillo, num. 9, piso bajo y cuyo actual paradero se ig- 
nora, para que en el término de diez días, contados desde 

, siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa- 
lacioi de los Juzgados, cal Je del General Castaños, con el ob- 
jeto de practicar diligencias sumariales; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. .

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig- 
?<̂r.an’ J c<*so Te ser habido lo pongan á mi disposición 
a los fines acordados.

Madrid 24 de Agosto de 1905.—Joaquín María de A lós.=  
El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—8132

MADRID—UNIVERSIDAD 
 ̂ D. Federico Serantes y Romo, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascuala de Gracia 
N.7> natural de Zaragoza, hija de padres desconocidos, de 
treinta y ocho anos de edad, soltera, sin profesión y que tuvo 
su domicilio jm el Puente de Yallecas, calle de Don Floren- 
tino, num. 15, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el termino de diez djas, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa- 
re?faj Di1S1 sa â au(Üenda, sita en el Palacio de los Juzgados, 
ca-lle dej General Castaños, con objeto de reducirla á prisión;

. apercibida que de no¿ verificarlo será declarada-rebelde y le 
parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno a  los ágentes de la policía judicial procedan á la 

• frusta de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos al pelo, nariz regular, 
color del rostro moreno; vistiendo pobremente, y en el caso 

r habida lá pongan á mi disposición en este Juzgado. 
Madrid 21 de Agosto de 1905.—Federico 1 Serantes.=rEl Es

cribano, Esteban Unzueta. j o —8101 ;
MÁLAGA-MERCED 

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis
trito de la Mérced de esta capital.

Por da presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Campos P¿ro/A cuyo actual paradero se ignora', para 
(jue dentro del término de diez días, contados desde el de la 
inserción de la misma en el Boletín oficial de este, provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad 
a responder a los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo y otro se instruye por el delito de hurto; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 
tura y coDduccion a la Cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.
. Dada en la ciudad de Málaga á 1.° de Septiembre de 1905 — 
i  ederico Escóbar Aliaga.=Por su mandado, Diego García.

JO -  8414
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distri

to de la Merced de esta capital.,
_  F°i;lapresente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

-Fernandez Fernandez, vecino que fué de Málaga; cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde el de la inserción de la misma én el Bo
letín oficial de esta provincia y.G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca en este Juzgado en la causa que contra el mismo se ins
truye por el delito de disparo de arma de fuego y lésiones* 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

-  Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura v conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Agosto dé 1905 = F e -  
denco Escobar Aliaga. =¿P. D., A. Ortega. JO—8061 *
Á; .;V*; MANCHA REAL ' ■ , ' ■ !
, D. í^áblo Garlón y JÜaHín, Juez de iñstrúccióñ de esta 

Villa y sü partido. r ^ ^
„ Por la presftnt'é-'se eitft, llama y emplaza á Antonio García 

yécuid de .Linai*ébl y ál parecer liéñcero, cuyás ,de- 
nias eiréúnstáneiáé al final se exprésán, para qué en el ter* 
mjncf de die¿ días, á contar désde la inserción de esta reqúi- 
áitoria etí la G a o e ia  d e  M a jib id  j  l}úeUk o ju ^  fie esta pro- 

e#^are¿eáí eñ eáfce Jugado cótf ó ^ e ^  dé r e é ^ l ú

declaración en sumario que contra el mismo instruyo sob-e 
burto de caballerías a D. Gabriel Catena, que tuvo lugar á 
últimos de Diciembre del ano anterior y de los que facilitó 
guia el procesado Antonio García Sánchez en 2 de Enero úl
timo en Higueras de Arjona á Ildefonso Pérez Berdonce, que 
la adquirió de aquel; apercibiéndole que si no compareciere 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley. H

uiismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía que ordenen lo necesario con toda urgencia 
para que se proceda á la busca y captura de dicho Antonio 
trarcia, poniéndole caso de ser habido á mi disposición en 
la cárcel de esta villa en clase de detenido.

Dada en Mancha Real á 22 de Agosto de 1905.=rPablo Gar
zón— Por mandado de S. S., Pedro Cánones y Valero.

Señas de Antonio G-avcía Sánchez.
Edad unos treinta y cinco á cuarenta años, con bigote, co

lor trigueño, estatura regular, pecoso de viruelas, vistiendo 
cuando tuvo lugar el hecho pantalón de pana, chaqueta de 
paño oscura, sombrero de ala ancha claro y botas de becerro 
blancas. JO-8143

MANRESA
D. Francisco Claret Reguant, Abogado, Juez municipal de 

Manresa, ejerciente la jurisdicción de primera ihstancia de 
la misma y su partido.

Hago saber que D. Francisco Salas Anella desempeñó in- 
termamente este Registro de la Propiedad, desde el día 8 de 
Marzo del pasado año 1904 hasta el 24 de Mayo que siguió, en 
que ceso al posesionarse el propietario, lo cual se hace público- 
alos efectos de los artículos 306dela ley Hipotecaria y 277 de 
su reglamento, y además se cita á los que tengan que hacer 
alguna reclamación, para que la deduzcan ante este Juzgado 
de primera instancia,^ dentro de los dos meses siguientes, 
pues pasado este término se devolverá la fianza que el intere
sado tiene constituida; siendo el presente edicto el quinto de 
los seis q ue mensual mente se han de publicar en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boietín oficial de la provincia de Barcelona.

Dado en Manresa á 19 de Agosto de 1905.=zFrancisco Cla
ret. becretano de gobierno, Ramón Fernández. JO—8038 

MEDINA DEL CAMPO
D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de instrucción de esta 

villa de Medina del Campo y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á Joaquín Pacheco Mar

cos, como de veinticinco á veintiséis años de edad, de estatu
ra regular color negro, gasta bigote y tiene abultada la pale
tilla derecha, el cual usa para trabajar blusa y pantalón azul, 
y para vestir traje de tricot negro, es vecino de Madrid, don
de no ha sido habido, y ha estado empleado, en el recorrido^ 
en la estación del ferrocarril del Norte, de esta villa, como 
dos meses próximamente, de la que se ausentó el día 4 de Ju
lio último, en que fué despedido de su empleo, ignorándose 
hoy su actual paradero, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde el en que se publique en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle declaración en el sumario 
que instruyo por hurto de una capa de la pertenencia de Ma
riano Pino Pollino, de cuyo hecho se le culpa; apercibido que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Medina del Campo á 22 de Agosto de 1905.=ilsido- 
ro Coloma. =:Por su mandado, Domingo Manzano. JO—8062 

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á las 

Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial, 
ordenen y practiquen diligencias para la busca, captura y  
conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición, de 
los dos sujetos cuyas circunstancias personales al pie se ex
presan, y cuya detención tengo acordada, por auto fundado 
de este día de la fecha, en el sumario que instruyo con el nú- 
ro 92 por robo de ihetálico y efectos, en lá noche del II del 
mes actual, en el rancho de Antonio Ortega de la Corte, ve
cino de Alcalá de los Gazules.

Dada en Medina Sidonia á 21 de Agosto de 1905.=Ruflno 
Quintana.=José Manuel Pereda.

Señas de los delincuentes.
Salvador, hijo de viuda, de veintitrés años de edad, natu

ral de Uasarabonela, provincia de Málaga, de estatura regu- 
lar, grueso, moreno, nariz un poco levantada, dientes cla- 

granos eh la cara, viste pantalón de pana color ceniza, 
sombrero bhmco con gasa negra, blusa blanca rayada, faja 
encarnada y alpargatas blancas.

Otro sujeto que le acompaña, y cuyo nombre es descono
cido, el cual es alto, delgado y viste traje de tela Oscuro.

Efectos robados.
Doce pesetas en plata, una manta nueva color ceniza con 

listas blancas y fleco; dos petacas de á dos pesetas su precio; 
dos pases de la zona de Cádiz, pertenecientes á los hermanos 
José y Antonio Ortega de la Corte; un cuchillo mohoso, con 
el puño de cuerno, y una pistola vieja de pistón. JO—8103

MONFORTE
D. Gonzalo Sánchez García, accidental Juez de instrucción 

de esta ciudad de Monforte y su partido.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Domingo Antonio Eireos Domín
guez, alias de la Dema, cuyas demás circunstancias al final 
se expresarán y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el termino de diez días, contados desde el de la publicación 

. eTa , pí’esente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se constituya en 
prisión en la cárcel de este partido para responder de los 
cargos que le resultan en la causa criminal que cóñirá el 
mismo me hallo instruyendo por lesiones á Emilio Sayin, en 
la que se halla acordada su prisión; bajo apercibimiento de 
9}16 ,en °^ro caso ser>á declarado rebelde parándole el perjui
cio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ciyilés y militares y agentes de la policía judicial procedan 
a Ia .. sea’ .captura y conducción á la cárcel de esté partido 
y a disposición de este Juzgado de expresado sujeto.

Dada en Monforme á 20 de Agosto de I9Ó5.==Gonzalo Gar- 
cia.~Por su mandado, Toribio Diez.

Señas y  demás circunstancias del procesado.
Domingo Antonio Éireos Domínguez, alias de la Berna 

de Francisco y María Carmen,, de veintitrés años de 
edad, soltero, natural y vecino del Curró, parroquia de Sán- 
ta María, de Ferreira, Ayuntamiento de Pañtón, sabe leer y  
escribir, de .estatura regular, delgado, bárbilámpiñó, color 
trigueña pálido; nari» y. boca regulares, ojos castaños, pélo 
X cejas ídem y viste ropa de paño negro, sombrero también 

botas finas de piel y un reloj, y es de oficio 
zapatero. JO—8063

MONTORO
^ ^  ^  m stru G C ió n  d e  e s ta  e i u -
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i Pop la presente se cita y  llama al dueño del semoviente 
«úe al final se reseñará, para que dentro del termino de diez 
lías, contados desde el siguiente en que aparezca el presente 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Salazar, núm. 4, de esta población, con el fin de 
que lo reconozca y preste declaración, al cual lo conducían 
tres individuos cuyas señas también se dirán, y dejaron eban- 
íonado, la noche del 2 al 3 del actual, en la finca llamada de 
los Mugrones, del término de Villafranca, que lleva en arren
damiento el vecino de la misma D. Santiago Oria y Castro, en 
ocasión de que le hurtaron á éste dos caballerías, por lo que 
se cree pueda ser hurtado á cualquier persona; apercibiéndo
le que de no comparecer le parara el perjuicio que haya lu
gar en derecho; pues así lo tengo acordado en la causa que 
instruyo por hurto de dichas caballerías alD. Santiago Oria.

Dada en Montoro á 9 de Agosto de 1905.=José Villalba.— 
Por mandado de S. S., Juan Fernández.

Señas del burro.
Entero, rucio, claro, como de veinte años, con un metro 13 

centímetros, sin hierro, con las orejas jadas, cicatrices 
tongadas en el dorso, un sobreíendón y galápago, fogueado 
©n la mano derecha.

Idem de los tres individuos.
De estatura mediana, de treinta á treinta y dos años de 

á@ edad, uno con blusa negra y sombrero de color, pantalón 
cfaro, y los otros con blusas claras y sombreros blancos.

JO—8144
MORON

D. Antonio Miguel Espinar y EÍspinar, Juez de instrucción 
áel partido judicial de Morón.

Por la presente hago saber á lóé de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
«le policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y Escri
banía de D. Antonio Alvarez García de Soria se instruye su
mario por el delito de estafa contra Antonio Muñoz Alva
rez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes’procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder á los cargos que cohtra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Muñoz Alvarez, hijo de Antonio y Dolores, natural y 
vecino de Estepa, de veinticinco años de edad, soltero, de
pendiente de cordercio, y de quien se ignora su actual para- 
dero.

Morón 21 de Agosto de 1905.=:A. Miguel Espmar.=El ac
tuario, Antonio Alvarez. JO — 8064
? D. Antonio Miguel Espinar, Juez de instrucción del parti
do judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y Escribanía de D. Alejandro Cotta Barea se instruye suma
rio por el delito de hurto de caballerías, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación 
de un mulo negro, mohíno, chato, de marca, cerrado, herra
do en la cadera izquierda; otro negro, cerrado, de marca, he
rrado en la nalga izquierda, ambos señalados del tiro de ca
rros, y un caballo colorado, cerrado, de marca, tuerto del 
derecho, con dos sobrehuesos curados, desaparecidos de los 
terrenos de la Bohorca, de este término, propiedad los dos 
primeros de José María Olmo Mateo y el otro de Antonio 
Méndez Garzón, en la madrugada del 19 del actual, así como 
la de cuatro gitanos y dos gitanasj' poniéndolos en su caso, 
con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legítima ó 
son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Morón 22 de Agosto de 1905.=A‘. Miguel Espinar.=De_ or
den de S. S., Alejandro Cotta. JO — 8145

MURCIA-CATEDRAL
D. Agustín Escribano Guixé, Juez municipal del distrito 

de la Catedral en funciones del de instrucción del mismo por 
licencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
fael Juan Fernández Valero, hijo de Miguel y de Catalina, 
natural de Tabarra, provincia de Albacete, vecino de esta, 
ciudad, en la calle del Príncipe Alfonso, peluquería española, 
de veintitrés años de edad, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, ñ contar desde la publicación de la presente1 en los JSo- 
letines oficiales de esta provincia, Albacete y Valencia y G a c e 
t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en el Plano 
de San Francisco, Palacio de Justicia, á notificarle cierta re
solución de Justicia dictada por la Superioridad en causa 
dimanante de este dicho Juzgado que se le seguió en el pasa
do año 1900, marcada con el núm. 210, sobre disparo; aper
cibiéndole que si no lo verifica le pabará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad del referido procesado, poniéndole caso de ser 
habido á disposición de este Juzgada.

Murcia 19 de Agosto de 1905— Agustín Escribano.=E1 ac
tuario, Manuel Cruces. JO—8039’

PINA;
D. Cecilio Rafael Villahona, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Pina.
Por la presente cito y llamo á José Sartolo Barrachina, 

hijo de José y de María, natural de Escatrón, vecino que fue 
de Zaragoza, preso últimamente en la cárcel de Pamplona, 
soltero, quinquillero ambulante, de cuarenta y un años de 
edad, cuyas señas y demás circunstancias se ignoran, el cual 
se fugó en la estación de Miranda al ser conducido á la cárcel 
de Zaragoza, ignorándose su actual paradero, para que com
parezca ante la Audiencia provincial de Zaragoza,, sitaren la?, 
calle del Coso, núm. 1, dentro del término de ocho díast can
tados desde la publicación de la presente en la G aceta d® 
Madbid, á fin de continuar la  causa que contra el mismo se 
instruye sobre robo; previniéndole que de no comparecer 

MrfL declarado rebeíde y le parará el perjuicioáque haya 
lugar* -O"'-" -. ' i

Asimismo ruego y encargo ¿ todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes dé la policía judicial procedan á  la  husea 
y captura de dicho José Sartolo, y caso de ser habido séa 
conducido, con las seguridades convenientes, á las cárceles;

Dada en Pina á 20 de Agosto de 1905. ==C. Rafael Villabo- 
na.=De su orden, Juan Berdún y Pallarés. JO—8104

PLASENOIA
D. Miguel Martínez de Córdoba, Juez de instrucción de este

partido. . ._ .
Por el presente ruego ¿ todas las Autoridades civiles y mi

litares de la Nación y demás dependientes de la policía judi
cial procedan, por cuantos medios estén a su alcance, a la  
busca de una jaca pelicana, frontina, paticalzada de ambos 
pies, hierro F en la nalga izquierda, de la propiedad de Don 
José Delgado Gregorio, vecino de esta ciudad, cuyo semo
viente fué sustraído de la dehesa de las Aldeas Nuevas, ter
mino de la misma, la noche del 1.° del actual, y caso de ser 
habido ordenen su remisión á este Juzgado, así como la de
tención y conducción al mismo de la persona en cuyo poder 
se encuentre si no acredita su legitima procedencia.

Dado en Plasencia á 16 de Agosto de l905.=Miguel Marti- 
tínez de Córdoba.=Por su mandado, José Hidalgo Mirón, ha- 
bilitado. . JO—8040

POZOBLA.NCO 
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este par-

P orla  presente se llama y emplaza para que dentro del 
término de diez días siguientes al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial (Le 
esta provincia, se presente ante esto Juzgado el autor o auto
res del hurto de una yegua de tres años, metro y medio de 
alzada, pelo negro, raza española, con el hierro déla Compa
ñía El Fénix Agrícola, á la cual estaba asegurada; y una po
llina de tres años, pelo rucio, de un metro 20 centímetros de 
alzada, pertenecientes á Antonio Blanco Moliedano, vecino 
de Villanueva de Córdoba, cuyo hecho tuvo lugar la noche 
del 13 al 14 del actual de su cortijo situado en Obejuelo y 
Pozo del Brocal, del término de dicha villa, cuyo paradero 
se ignora, á responder de los cargos que les resultan en su
mario que instruyo; apercibiéndoles que de no ^eriflca*rlo 
les pararán los perjuicios á que haya lugar con a r i l l o  a ley* 

A la vez requiero á los. Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y rescate de 
dichos semovientes, y en el caso de ser habidos sean puestos 
á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 21 de Agosto de 1905.=Alfonso Gó
mez. ~E1 Escribano, Licenciado Antonio Cabrera.

JO-—8105
PRAVIA

D. Juan Fernández Santurio, Juez d.e instrucción dePraviá. 
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.® del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo al procesado Patricio Carbajal, vecino de Pravia, 
término municipal de Candamo, en este partido, para que en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra él resultan del sumario que ins
truyo por tentativa de violación; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que, 
hubiere lugar. , \  ,

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoriuaaes? 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la t 
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo? 
pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Pravia 2 de Agosto de 1905.=Juan Fernández Santurio.=:< 
El Escribano, Dionisio Conde. JO—8106

PUERTO DE SANTA MARIA 
D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de este;

partido. . . .  ,
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

núm. 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Magallanes,’ 
natural de Vejer; que residió en esta ciudad, calleado Ledie- 
na, núm. 18, y á otro sujeto cuyo nombre y demás circunstan-* 
cias se desconocen, que le acompañaba la madrugada del* 
día 24 de Junio último, hallándose sustrayendo patatas en 
El Almijar Bajo, de este término municipal, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que dentro del término de diez; 
dias, que empezarán á contarse desde su inserción en la Ga 
c e t a  d e  M a d b i d , comparezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en sumario que instruyo, con* 
el núm. 82 de orden del corriente año, por sustracción depa-, 
tatas, contra dichos sujetos; apercibidos que de no compare
cer serán declamados rebeldes y les parara el perjuicio a que-, 
hubiere lugar en derecho. ■ ■

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y* 
conducción á la cárcel de este partido, á mi disposición, dê  
los expresados procesados. ^

Puerto de Santa María 14 de Agosto de 1905— Angel Cos- 
Gayón.=El Actuario, P. H., Antonio Romero. JO—8041 

SALAMANCA
El Sr. D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de primera ins

tancia de Salamanca y su partido, en el juicio declarativo de 
mayor cuantía seguido en este Juzgado á instancia del Pro
curador D. Cipriano Durán Pérez, en nombre de D. Agustín 
Bullón de la Torre, vecino de Zamora, contra la herencia y 
aserto de D. Francisco Fernández Moreno, ó contra los que 
resulten ser sus herederos, en reclamación de tres mil dos
cientas cincuenta pesetas y sesenta y cuatro céntimos, ha 
acordado en providencia de este día se emplazara á dichos 
interesados para que dentro del término de cinco días, á con
tar desdeja inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d b i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en los autos, 
personándose en forma; eon la prevención que de no verifi-. 
cario les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar el emplazamiento,,pongo la pre
sente en Salamanca á 11 de Septiembre de 1905 .;=El Escriba
no, Juan Lorenzo Blanco. 1 2007

TOLOSA
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de primera Ínstamela de esta 

v villa> de Tolosa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que suscribe se siguen autos^ ejecutivos pro
movidos por el Procurador D. Antonio Antía, á nombre de 

t í). Mastín,Aitisu é Istueta, vecino de San Sebastián, contra 
la Sociedad denominada Jai-eguillea, domiciliada en esta 

. yilla, constructora y explotadora derla Plaza de; Toros, sobre 
reclamación de doce mil pesetas ó intereses al cinco por cien-; 
to y costas causadas y que se causaren; en cuyos autos se saca 
¿ pública subasta el usufructo de dicha Plaza de Toros,Jus
tipreciado en ochenta y tres mil pelotas, por cuya ca lid ad  
$e pone en venta, señalándose para la súbasta cl ímáOvdel 

1 actual y once horas de su mánana, en la salá de audiencia d© 
esté Juzgado; advirtiéndbse que no se admitirá postaría algu
na que no cubra las dos terceras p^ tes én la énbasta. LoAK* 
eitáaorés consignarán previamente en la ínesa del Juzgado

dos, y que los títulos de propiedad de los bienes estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la  subasta; previniéndose ade-r- 
más que los Imitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dada en Tolosa á 11 de Septiembre de l905;=Andrés Pérez 
Nisarre.=Por su mandado Basilio Azcune. X?—2006

En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, D. Andrés Pérez Visarre, 
en providencia: del día de ayer dictada en autos de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador D. Juan José Car ba
ilo, en nombre de D. Guillermo, D. José María, Doña Dolores 
y D. Miguel Mendía y Aramburu, vecinos de Azpeitia, Irún 
e Ichaso, sobre cancelación por prescripción de las hipotecas 
y cargas, se emplaza por segunda^ vez á  los poseedores ó re
presentantes legítimos de los censos, gravámenes é hipoter 
cas que después se expresarán, que se crean con derecho á 
los mismos y á oponerse á la cancelación, para que. en el tér
mino de cinco días compárezcanen estos autos, perso nándose 
en forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies pa- , 
rará el perjuicio.á que hubiere lugar en derecho, cuyo ter
mino se contará desde la inserción de la presente en la Gar
ceta de Madbid, comparezcan ante el Juzgado de primera 
instancia de ésta villa y su partido, personándose en fórm^a, 
con la prevención de que transcurrido éste segundó termina,
¿ instancia dedos actores, se les declarará en rebeldía y ét 
dará por contestada á la demanda.

Cargas que afectan ala casería Pagoriaga ó Pagoriacoechea,
. con sus pertenecidos , radicantes en BeaSaín.

X Una, hipoteca sin cantidad para responder del .• cargo de 
curador de D. Miguel Ignacio, José Joaquín y María
Josefa Echezarreta.

Cargas que afectan á Id casería Anumarro ó Anumatarro> con j$4S 
pertenecidos, radicante en Beasaín.

1 Un censó de 160 ducados á favor del Convento de Sanja
Ciará dé Tolosa.

2 Otra hipoteca de 240 reales á favor del Cónvento dé Capr
melitas descalzas de Lazcano; otros 67 reales á fayor dé  ̂
lá CongréSgación de Jesús de Olaverría.

3 Uh censó de 20 ducados á favor del Cabildo eclesiástico dé
Beasaín.

4 Otro ídem de 100 ducados á favor de D. Mateo Arsuága. #
5 Otro ídem de 200 ducados ¿ favor de D. Júan Beltrán Eri

zar y Gracina Garate.
6 Otro ídem dé 100 ducados á favor de los mismos Juap.

¿éltrán y Gracina Garate.
7 Hipoteca de 1.778 reales á . favor de D. Martín Arizán y

Francisca Antía.
8 Otro censo de 80 ducados ¿ favor del Cabildo de Lezo.
Cargas que afectan é  la ¡casería Arane-ckiqui, Gon sus pertenecidos,

radicantes en Beasaín.
1 Hipoteca para la celebración de una Misa á favor del Ca

bildo eclesiástico de Beasaín.
2 Un censo de 160 ducados de plata á favor de los patronos

del Hospital de la Magdalena de Segura.
Cargas que afectan á la casería» Arane-zarra con sus pertenecías > 

y á su agregada la casa Bonaeche verria, edificada en terrenos de 
aquélla, radicantes en Beasaín.

1 Un censo de 1.100 ducados de la Basílica de San Martín de
la Asunción y  Loinaz, deHeasaán.

2 Otra censo de 130 ducados á favor de la memoria y cape
llanía que fundó Juana Martín en la parroquia de 
Arriarán. ? •

3 Otro censo* de 100 ducados á favor de María Juaniz, de
Otaño.

4 Otro ídem de 30 ducados á favor del Cabildo eclesiástico de
Beasaín.

5 Otro ídem de 10.746 reales á favor de D. Esteban Abaría.
6 Otro ídem de 233 ducados en favor de la fábrica de la igle

sia parroquial de Urrestilla y del Cabildo de la misma 
parroquia.

7 Hipoteca para garantizar la evicción de la venta de ún
censo de 293.ducados en favor de D. Martín Abaría.

8 Otro censo de I.00Ó ducados en favor del convento de
Santa Ana dé Recoletas Bernardab de Lazcano. ' 

Cargas que afectan álá casa Bidebum-verria, con sus pertenecidos 
en Beasaín.

Esta casa se edificó y formó en terrenos segregados de la 
de Arane-zarra., y por lo tanto, al inscribirse en. el Registro 
de la propiedad -se ié impusieron las mismas cargas que afec
tan  ¿aquélla.

Cargas que afectan á la casa pequeña llamada Mendianea, 
radicante en Beasaín*

Esta casa sé'edificó, como la anterior, en terrenos de Ara^ 
ne-zarra, y por 16 tanto la afectan las mismas cargas que á 
aquélla, y que quedan detalladas.
Cargas que afectan ala casería AranzamenM, con sus pertenecid&9 

radicantes en Beasaín.
1 Un censo.de 1.100 ducados en favor de la Basílica de $án

Martín de la Asunción y Loinaz, de Beasaín. >
2 Otro censa de .1.000 ducados en favor del convento de

Santa Ana de Recoletas Bernardas de Lazcano.
3 Otro censo de 60 ducados en favor del convento de las

monj as de Lazcano.  ̂ .
4 Otro censo de 240 ducados en favor de Juan Bautista Al-

bizu.
5 Otro censo de 220 ducados en favor de la capellanía fun-

dada en  la-parroquia de Villafranca por Pedro García 
■ AlbizU.

Y con el fin de que  ̂ tenga lugar el emplazamiento de lós 
demandados en la forma ordenada en dicha providencia, ex
pido la presente cédula en Tolosa á 31 de Agosto dé 1905ci=
EL Escribano, Basilio Azcune* X—2005

D. Tomás Pérez y Pérez> Juez* de instrucción de Yecla y su 
partido: r ¡

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo á Ga
briel Santos*Martínez, vecino de Torrente, provincia de Vá- 
lencia, comerciántey para que en el término de diez días, épn- 
tados desdé la inserción de la presente en la GaobtA de Ma- 
dbid, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en la causa núm, 23 del presente ano, so
bre estafa;? apercibido que de no hacerlo se le declarará re
belde y  le parará el perjuicio ¿ que haya lugar.

Dada en Yecla ¿ 28 de Agostq de I905.=^Tomás Pérez y $%- 
reztóPor sa  mañdádo; Maximitoo Martínez Morago.

vr,u.- JO—8281

’ . BAROBLOltAv
, D. José Amigó y  Serarols, teniente A e  navio y Juez 

tpuetp^de esta Comandancia dé Maripa., ^
Hago sabér que me hallo instruyendo causa en averíg;tia^ -
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pói* mercante ruso Osrno, surto  en este puertor«el SSSjle. Julio 
de 1902, por el único y presente edicto cito, llamo y emplazo 
á los individuos Miguel López y Bartolomé VínaMelli, para

Sue en e l  térm ino de. treinj^ dxasr contados desde la fecha de 
i publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 

personen en este Juzgado á prestar declaración en la expre
sada causa; en la inteligencia que de no hacerlo así les pa
rará el perjuicio á  que haya lugar con arreglo á  ley.

liado en Barcelona á 26 de Agosto de 1905. Y.0 B.°=José 
Auy gó .=Por mandado déS . S., El Secretario "Luis Lago.

¡JM—404
CADIZ

B, Carlos Latorye Arríete, Teniente de navio, Ayudante de 
la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por ésta m irequisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo Luis Manzano Manso, hijo de Felipe y de María de las 
Candelas, natural de Tardaguila (Salamanca), de profesión 
fogonero, que en Julio último se desertó del vapor Manuel 
¿Sro, en Puerto Rico, cuyo individuo tiene trein ta y un 
anos de edad, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación-del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca, en éste Juzgado, sito en el edificio que 
©cupa la ; Capitanía de; eáte puerto; b$jo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á la busca, captura y  remisión por tránsi
tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en  ella á mi disposición en dase de preso.

Cádiz 19 de Agósto de 1905.^Carlos Latorre, JM—408
 CARTAGENA

B. José Fernández Yila, Capitán del euadro de recluta
miento, núm. 3, de Infantería de Marina, Juez instructor 
del expediente tnstruído contra el soldado de este Cuerpo 
Tícente Collado Estarlich por prófugo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Vicente Collado Estarlich, natural de Tous, provincia 
de Barcelona, hijo de /María, de estado soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: su estatura un metro 700 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, 
barba poca, color sano, su frente espaciosa, su aire marcial, 
su producción buena, sus señas particulares ninguna, no 
sabe leer ni escribir, para que en el término de treinta días, 
eontados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  !d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, 
se presente ¡en este Juzgado de instrucción, sito en el barrio 
del Carmen, núm. 57, de esta ciudad, bajo apercibimiento 
que s in o  comparece en expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q -D . G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á  los agentes de policía judicial, para que 
practiq uen activas diligencias en la busca y captura del refe
rido soldado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, .según 
lo he acordado en diligencia de hoy.

Bada en Cartagena á 18 de Agosto de Í905.rz=V.° B^^rJosé 
Fernández. ==Por mandato de S. S., el sargento> primero, Vi
cente Pérez. JM-A00

FERROL
B. Miguel Jiménez Montero, prim er Teniente de Infantería 

de Marina, Juez instructor de la causa que instruyo contra el 
soldado del propio Cuerpo Hermenegildo García SueirO por 
el delito de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á ¡Her
menegildo García Sueiro, natural de Neda, proyinciálde la 
Coruña, y de oficio labrador, para que en el término de tre in 
ta días, empezadosé contar desde-la fecha de su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro viuda de la 
Coruña, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Nuestra Señora de los Bplores, para responder á los-«argos 
que le resulten en la causa que instruyo flor el delito de pri
mera deserción; apercibiéndole que de no verificarlo así será 
declarado rebelde.

Por lo tanto ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido individuo, y casó de ser habido se le con
duzca y ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; 
pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha.

Ferrol 16* de Agosto de 1905.=E1 prim er Teniente, Juez 
instructor, Miguel Jiménez. # JM—398

MU ' M i
B. Guillermo Butrón Linares, Teniente de navio de la do

tación delcruceró Princesa de Asturias, y Juez instructor de 
la causa contra el soldado de Infantería de Marina Nicolás 
Inciarte Sosperregui, por él délíto fie deserción.

Hago áábér qúe en micho procedimiento he acordado la 
comparecencia del referido soldado, «hijo de Fermín y Ra
mona, natural de Ojanin, parroquia de San Esteban, Ayun
tamiento de ídem, Juzgado- de prim era instancia de San Se
bastián, provincia de Guipúzcoa, Capitanía general dél sexto 
Cuerpo, avecindado en el Valle, nació en 5 de Enero de 1883, 
de oficio jornalero, edad veinte años, once meses y veintiséis 
días, su religión Católica Apostólica Romana, su estado sol
tero, su estatura un metro 703 milímetros, sus señas estas: 
pelo castaño claro, cejas castañas, ojos pardos, nariz punti- i 
aguda, boca regular, barba saliente, .color bueno, su frente 
espaciosa, su aire bueno, su producción buena, sus señas par
ticulares ninguna.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto 
la publicación de la presente ré^üisitbria, por la queHjftor 
Hamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el té r 
mino de trein ta días, á contar de la publicación de esta re
quisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción; bajo; 
apercibimiento \do que dé no comparecer será declarado re
belde; y encargo A  las Autoridades *de ,todas clases que en 
cuanto tengan conocimiento dél paradero del individuo ex
presado procedatr á"*su^detenciún, ordenando s e a , conducido 
con custodia á esté Juzgado y á mi disposición.

Ferrol 22 de Agostó ^ G u ille rm o  Butrón. =  Por
mandato del S í ; ^ ^ á r É ó A g ú S l a r .  M—423

A M I M 0 S  0 M 3 A E B S
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A Azliipaferá de Ifadi'id.-li. JL*
Amortización de obligaciones.

En el Sorteó vérificado hóy Irán  sido am ortizados los 38 t í 
tu lo s  núm eros 721 áI730; l.IO l ,ál L110; 1.201 a l 1.210; 4.491 
al 4.496; 4.498 y p 0 0 .  - > ;

M adrid 12 de Septiem bre dé TS©5.;=^E1 B irector, Miguel 
Draz^ , £ —2004

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 13 de Septiembre de 1905, 

comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL COBYADO

FONDOS PÚBLICOS i ............... ...  ..
Día 12» Día 13.

Deuda perpetra al 4 %  laterler.
. ierie F, de50.000 ptas. nominalea.. . . .  79,65 79,65 y 60
ídem F, dé 25:000 id. id....................... 79,65 79,65 y 60
ídem Z>, de 12.500 ....................... 79,65 79,e5
Idem C, de 5.000.................................... 79,85 79,85 y 80
ídem B t de 2.500 ptas. nominales  79,90 »
ídem A , de 500 id. id............................. 79,85 79,80 y 85
ídem Gy y Hy de 100 y 200 Id. id  »
In  diferentes series................................  79,90 79,65-85 y 80

Denda al 5 %  avertizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  98,65 98,70
ídem F, de25.000 id. id .................... » 98,65 y 70
1 tem í), de l2.500 ......... 98,65 , 98,70 y 75

SerieC, de 5.000 id. id  98,65 98,70
Idem £, de 2.500   98,70 98,70
Idem A, de 500 id. id  98,70 98,70 y 75
En diferentes series   98,70 98,70 y 15

Bancos y Saciedades,
Banco de España, acciones..................  438,50 *
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 595,50 »
Banco Hipotecario de España, idem... » »
Idem id. id, cédulas al 4 L 500 ptas... 103,25 103,25 y 20
Idem id. id., ídem al 4 •/. I00 id  a »
Banco de Castilla, acciones................. » »
Banco Hispano-Americano, idem  » »
Banco Español de Crédito, idem  10i*/« 101*/«

Resumen general de pesetas raninales ingeniadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................  1.263.800
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.....................................  326.500
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 4 por 100.  ..................   3-500
Acciones del Banco de España........................................  1.000
Idem del Banco Hipotecario de España.  .......................  0.000
Idem del Banco Hispano Americano................................ 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.............. 1.009

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, á la vista  130 580 | Londres, á la vista  32*85

OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del día 13 de Septiembre de 1905 .

HORAS

ALTURA 
dtl barfimctro 
rodnolda ft0°
•n mhimctroB

TERMÓMETRO Tensldn
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

E8TADO 
d e l é le lo .

Bcco. Hnmsdscido.

12 de la noche. . . .v . ••••••• 708.80
708.81 
709,16 
708,64 
707,13 
707 io

13.6 11.0 8.5 73 NE Viento......... Nuboso.
6 de lá mañana..• •••••••• 11.6 9.9 8.8 81 NE.. Brisa........... Poco nuboso.

Despejado.
Idem.

9 de la mañana..• •• •• •• •• 17.8 18.0 8.7 57 NE............... Idem...........
12 del día........................... . 24.4 15.9 9.1 40. E ................. Idem...........
8 de la tarde....... ............... 25.2

20.8
15.8
18.9

7.9
7 9

33
45

ONO. . . . Idem ligera..
Calma.........
Brisa ligera..

Idem.
TripmS E ...........

N E ..............9 de la noche...• •• •• •• 708Í07 18*0 12*4 7Í9 51
lUvlll*
Casi despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra. ............... 27,0
ídem mínima................................................ . . . .................. 11,0

Diferencia  ............    1A0
Temperatura máxima ál sol,, á dos metros de la tierra. . . .  33,0
idem id. dentro de una esfera de cristal.. . .» ....................  58,9

Diferencia...............        25,9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable  ..................    37,9
- dem mínima ídem .........................................................  i

Diferencia................      27,9

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)......................................................................  878

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................ 2.0
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.........................................................  4 -1 .1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  7
Sol completamente despejado..............................................  »
Sol entrevelado por nubes ó Vapores....................................  »

Total de insolación durante el día ................... »

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  1 3  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 5 ? s e g ú n  lo s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  
E s p a ñ a  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s i e t e .

SARÓMUVRfl TERMÓMETRO ■n LAS 14 HORAS

«8 UUDADU
7 Klalr«l

Dilsfinoli
1

Ifunl kovftm
Ali laliriei •

i ¡rasfsa. 
•

■IZADO 

«al olsle. BM9.
Humad»-

0M0 .

Difarancls 
■ da tampara- 
tura & Igual 

hora 
de

la víspera.

Tampa-
ratura

mftxlma.

Tampa-
vatura

mínima.

Lluvia 
an mUI- 
matroa.

■IZADO 
dal mar.

París........... ........... 770.8 +  3.5
< * +  m
-+  1,3

EN E. . .  
jN . . .  
ONO . .

Calma.. 
Ittem,. 
Brisa fié

Cubierto. . .  # 8.9
1 2 . 2
1 2 2

s -  2 . 1  
+  0.4 

—  1.7

17.0
14.0 
16.9

7.0
1 1 . 0
11.9

Clermónt.. . . .-V-u .>
Valentía........ .........
Grris-Nez ...............

1769^ h d e m . . . . . . .
Nuboso...

lia s
9/4

16
3 Agitada,

Saiht'Matíiiéu:. ¿.. 
Isla d‘A ix.. . . . . .

770 
768 i

4- 0.8 
+  0 . 6  
4 * 0 . 1  
4 - o : 6

—  Q. 8
-  0 . 8

N . : . . . .  
NE ...  
ENE ...  
N O ..... 
RE

Idemhg. 
Idem fte.

Casi desp. . ..
Nuboso........

11.4
12.5

11 0
1 0  8

— 0 . 6  ?
-  0.5
-  1.3 
+  0.7 
+  1 2

17.0
2 2 . 0  
18.0 
18.0 
18.0

1 0 . 0
1 1 . 0
1 2 . 0
1 1 . 0
1 1 . 0

Picada.
Tranquila.
Idem.
Idem.

Biarritz.. . . . . . . . . .
San Sebastián.. . . .
Bilbao. . . . . . . . . .

769.0
370#

Caima.. 
Brisa lig 
Calma

M. nuboso.. 
Nebuloso.. . .  
Casi desp.... 
Nuboso........

13 3 
16.5 
17.4

12.9 
13.0 
15 2 1

Oviedo.............. 769.3 SE Brisa fie 15.8 1 2 . 8 +  0.4 17.0 1 1 . 0
Corona....... .
Pontevedra...........
Vifiro ................... . 766.2 4 - 0.7 

+  1.3 
+  1 . 0

+  0.7

E ...,  .. 
E . .____

Calma.. Despejado... 
Idem...........

2 1 . 8 15 6  
14.8

+  1 . 2 25.0 14.0
16.0

Idem.
Idem.
Oleaje.
Tranquila»
Picada*
Idem*

JLo ....................
Qporto. . . . . . . . . . .
Lisboa...................
Horta.................. .
Angra..........
Punta Beldada.. .
Laguna................
Funchal. . . . . .  
Laeros......... .

765 5 Viento.. 2 1 .ü — 0 . 2 27.0
763.4
766.1 
76416
705.1

N E ../ . .  
S O . . . . Í  
O I 
ONO...

Brisa fte 
Brisa. . .  
Idem.. 
Idem...

Idem
Mi nuboso. . 
Idem. . . . . . .
Nuboso........

19.4
12.5 
2 2 . 0
2 2 . 6

16 5 
2 2 . 0  
2 1 . 0  
21.5

-  0 . 1  

+  1 .1

25.0
26.0
25.0
25.0

17.0
2 2 . 0
19.0
2 2 . 0

1

Avamonte............
Huélva— .......
Sta. Cruz Tenerife.
San Femando.......
Tarifa. ¿.. . . . . . . . .
Sevilla..................
Córdoba.......
Jaén. . . . . . . . . . . . .
Grana da. . . . . . . . . .

763.1

763.1 
•70 V4
765.0
103.0 
763.5

+  1.3

+  1 . 0  
+  1 . 0  
+  3.0 
+  0 . 8  
+  2.5 
+  3.1

SE . . . .

B .... 
N B ... .
B...........
B.......
B..........

Calma

Idem. . .  
Brisa lig 
Brisa « . 
Caima.
Idem..

Despejado.. j

Casi desp....  
Despejado.. .
Idem......... .
Idem.. . . . .
Idem ... x.

23.4

23.1 
24 6  
2 1 . 0
28.4
20.4

20.4

2 0 . 6  
18.8 
18 0  
17 2 
17.2

+  1.9

+  0 . 6  
+  0 . 8  
-  2 . 2  
— 1 . 2  
— 1.4

32.0

32*0
29.0
27.0
24.0

17.0

17.0
17.0
16.0 
2 1 . 0 2

Tranquila.

Murcia. . . . . . . . . . . 763.0
\

SO Brisa lig M. nuboso.. 2 1 . 2 19.8 -  1 . 6 28.0 18.0 8
Badaioz . . . . . . . . . .
Ciudad Real.. . . . .

" . . . . . . .
766 7 
765.7

+  3.4
+  2 5'

SE . . . .
K..........

Calma. 
Idem. . .

Cubierto__
Idem. . . . . . .

12.7 
16 5

11.9
14.5

— ■ 6.7
— 4.8

2 1 . 0  
25.0

1 0 . 0
14.0

2
2 2(KlUntCltC. . . . . . . . . . . .

Cuenca.. . . « . . . . . .
Madrid............ ...
Guadalajara ... 
El Escorial.. . . . . . .

*t65.2
765.7
701.2

+  1.5 
+  0.3 
-  1.7

NE ...  
N N E ...  
N B .....

Brisa.. 
Idem lig. 
C una

Despejado... 
Casi desp... 
Despejado...

17.8
l̂ b.2
16.6

13.0
1 1 . 6
13-0

— 0.3
— 4.0
— 1 .6 ,

23.0
19.0
2 0 . 0

1 1 . 0  
9.0 

1 0 . 0

I
1

Avila............ i . . . .
Segovia.................
Salamanca.........
Váiláfiblifl... •.. .7 
Soria ..-...»   ̂
Burgos 
León. . . . . . .  •
Orense.... . . . . . . . .
Santiago.. . . . . . . . .
Huesca. . . . . . . . . . *

766 5- 
765 5
767 9 
704.0,
767.3 
766,8
706.4 
767.0 
765 ¿ 0?

+  3 5 
+  L 6  
+  - T 9 -  
+  0 . 2  
-  0.5 

;: — 1 . 1

+  1 2

NE
N N E...
NE.
NE.......
NE . . . ;  
N . . . .  . 
N .. . . . . .
N ....... .
O SO.. :

Idem 
Brisa lig 
G&tma 
Brisa.. .  
Idem lig 
Caima 
Brisa lig 
Idem fte 
Caima..

Cubierto----
Despejado... 
í dem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
M i nuboso..' 
Despejado.., 
Id e m ... . . . .
Idem...........
Lluvioso . . .

13.4
15.6 
118
14.0
1 2 .0  
13.0
16.4
17.6 
12.9

1 1 . 2
11.4
1 0 : 0
12.4 
10 5
9.0 

1 2  8
13.4 
9.9

-  3.6
-  1.4
-  6 . 0  
-  0 : 8  
+  1 . 6  
-  2 . 0

-  4.5 >

2 0 . 0
23.0
27.0 
15,.0
2 2 . 0  
2 1 . 0
25.0
2 1 . 0  
25.0

1 1 . 0
8 .C
7.0
7.0
7.0 

1 1 . 0
7.0 

1 1 . 0  
1 1 . 0

2
1 ■!

2 0

¿aragoza............ *.
Teruel.. . . . . . . . . . .
Barcelona..............

766.9
764:6 — 0 .7 ;

NO.......
N E ....

Idem. . .  
Brisa.

M. nuboso. v 
Lluvioso... i

,11.4
19.0

1 0 . 2  
16 <8 -  4.2

a l o
25.0

9.0
15.0

2 2
18 Idem.

Mahón... . . . . . .  . . .
Palma....................
Valencia.. . . . , . . . . .
Alicante . . .> . ------
Almería.. r . . . . . .
M álaga..... . . . . .
Melilla.... . .  . . . . .
Oran. . . . . . . . . . . .i
Argel ♦ «*4» .* h .»i*v*
T ú n e z . . 
Sfaks.. . . . . . . . . . . .

761.5 
764; 8  
762.-65

703.0

760.2.

764.2

+  l o  
+  1 . 2 1  
+  i . 2

: +- 0 .5 ’

0 .8 ; 
+  2 . 2  

\+  0.9 
..~+ L5

N E .... .
NB
NNO..Í 

SSE .. . .

n i .

S É .. . .  
N . . . .

Calma .
Idem . 
Idem .. '

Brisa.. ?

Calnuu. 
Brisa. 
Idéra lig 
Calma/.

M. nuboso.. 
Nuboso.. . . .  
Cubierto^. . .

Nuboso,.. . .  i.

Despejado... 
Lluvioso.. . .  
Casidesp.. .T
Nuboso . 4

23.6 
2 1 . 8
23.6

3477

24 0
25.6 
2 1 / 0

21.4
19.4 
2 1 . 6

91.1

* • 
»

-i. 216
— 4.0 

0 . 0

+  - 0 9 "

+  1.04
— t«í4> 
+  1.0 
+  1.0:

3o;o
26,0
90.0

26.0

.V
a
»

20.0 
21 ¡0
19.0

20.0

■»
» ’•

' "A

6
23
m

Idem.

|dem 4

Idem*

Palermo................
Caglíari...... ..........
Roma............
Liorna.,
Niza.. . . . . . . . . . . . .
Siete, . . *  
P erp ig n an .........

? m 9 ¡
765.0

\ m t ñ r  
764.3

 ̂ +  Q 7; 
+  0.5 
+  1-5 
+  0.4

■

N . . . . '  
N B .....

i

Brisariig 
Brisa. . .  
Calma.;!' 
Idem . . .

V

Despejado... 
Idem:. . . . . .
Idem .,* ..- , 
Casi desp.. . .

"<7

22.0
15.4

21.2

•* ■ ■’ ?

21.0 
12.0 

,, 16^8 
15.4

+  0 .8 ¿ 

+  ;O A
+  1/0V

a '

4 -0

'a i
..a

15,0 Idem,
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P A R T E  N O  O F I C I A L
LA MARGARITA EN LOECHES

Como purgante, depurativa, antiséptir 
ca y curativa, no tiene rival el agua de 
Loeches.

Establecimiento de baños de la misma 
agua en Loeches.

Depósito: JARDINES, 15.— M&PRID
Colegio de 1.a y 2.a enseñanza

DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
Incorporado al Instituto del Cardenal Cisneros

CORREDERA BAJA, 20, PRINCIPALES
Higiénico y espléndido local en el centro 

de Madrid. — Enseñanza práctica y provecho
sa.— Magníficas condiciones de internado.

P í d a n s e  a n u a r i o s  y  r e g l a m e n t o s ,
La Correspondencia al Director.

LEGISLACIÓN DE LOS DELITOS
DE

CONTRABANDO Y DEFRAUDACIÓN
Compilada por J. García Agulló, Abogado del 

Estado. Dos pesetas, un volumen en 8.° de 308 
páginas. De venta en Cádiz, librerías de Ibáñez 
y de Morillas, y en Sevilla, librería de Fe.

P . Orrier, E d itor^ P lasa  ds la L ealtad , 2
M A D R I D

DICCIONARIO ESPASOI-FRANCÉS 
Y FRANCÉS-ESPASOL

POE
P .  e O R O N a  B ü S T H M f l  N|T E

El más completo y el más moderno.
Dos magníficos tomos de 1.459 y 1.375 pági

nas, respectivamente.
Encuadernación de lujo á la francesa, lomo 

chagrín y tapas tela.
Precio de cada tomo: 24 pesetas.

Manuales prácticos 
de correspondencia por J. B. Melzi.

MANUAL PRÁCTICO DE CORRESPONDENCIA ESPAÑOLA 

MANUAL PRÁCTICO DE CORRESPONDENCIA FRANCESA 

MANUAL PRÁCTICO DE CORRESPONDENCIA INGLESA

Precio de cada manual formando un tomo de 248 págs.
En rústica, 1,50. En tela, 2 pesetas.

Escuela de Idiomas y de Comercio
MEININGEN, $. M. ALEMANIA

Pensionado.— Exito seguro en poco tiempo 
por medio de estudios serios. Yida de familia. 
Informes de primer orden, especialmente en 
Francia. Precios moderados. Se envían pros
pectos en francés y noticias por el Director, 
Paul Oswald.____________ _____________________

#  E L  D I A , ,
C O M P A Ñ I A .  A N Ó N I M A  D E  S E G U R O S

CAPITAL, DIEZ MILLONES DE PESETAS 
=  F t r i r r i A D A  b i t  1 9 0 1  =

Efi e n •?t h g h n a

IN C E N D IO S  $  V A L O R E S  f  M A R IT IM O S
Subdirecciones y Agencias en todas las provincias de España 

y principales puertos del extranjero.

ACADEMIA TÉCNICA
FUENCARRAL, 2 .— MADRID

Preparatoria para Ingenieros, Arquitectos y Garre* 
ras militares, en secciones separadas y  dirigidas p or eácogidc 
personal de estos Cuerpos.

Pídanse reglamentos y hoja con el cuadro de Profesores y 150 de los alumnos aprobados.

REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E T D IC IÓ J S T  O I F ia X -A J L ,
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren< 

dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y  principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías._______________ _

Z 8 C ^ H S C U E L T Í L G H ^ 3 f t
Y  Carrera de San Jerónimo, 3, principal.— Teléfono 1.472. 1
1  ENSEÑANZA PRÁCTICA J

1  FRANCÉS, INGLÉS, * ALEMAN, ITALIANO Y ESPAflOL I
■  POR EL ■

I  M É T O D O  A L G E  I
f  Empleado offcialmsnte por más de 300 escuelas del mondo. \
i  C L Á S E S  T O D O  E L ,  A Ñ O  I

SE HAGEN TRADUCCIONES DE TODOS I|OS IDIOMAS

La Maquinista de Levante de

MIGUEL ZAPATA
Brandes talleres de Fundición, Constrncción, Separación é instalación de máquinas y calderas 

de vapor, bombas y en generol todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.
Director: D. ANTONIO BERTRAN BORRELL, Ingeniero.

LA UNION.—CARTAGENA
In eren lero  c o n su lto r  e n  M a d r id ; H o r ta le z a . 1 0 9  r  l O á *  p r in c ip a l

C O L E G I O  D E L  S A L V A D O R
■ DB . |
I  PRIMERA ENSEÑANZA ELEMENTAL T SUPERIOR J

I  DIRECTOR I  KADBID I
LUIS IBÁÑEZ CUERDA |  SU TA ISABEL, 9 PRAL. J

COLEGIO CAPTIER
D I R IG I DO  PO R L O S  P P .  D O M I N I C O S  F R A N C E S E S

SAN SEBASTIAN
Educación esmeradísima. Situación higié

nica excepcional. Bachillerato francés y tfes  
primeros años del español. Inglés. Alem án, 
Música. Esgrima. Equitación.

Pídanse prospectos al Director.

COLEGIO DE LOS PP. DOMINICOS
DE ¡STA. M A R ÍA  DE N IE V A  (SEG OVIA)

Primera y segunda enseñanza y clases 
de adorno.
Pensión anual de internos: 500 pesetas.

Pídase reglamento al Reverendo Padre 
Secretario del Colegio.

LA SOCI EDAD

UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLVORAS Y MATERIAS EXPLOSIVAS 

OFRECE AL PUBLICO 
las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarias, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifados propios 
dél arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, Yi* 
Uanueva, 11, Hotel. Madrid.

POR TELÉGRAFO:
E X P L O S I V O S ,  M A . 3D H IID

N o t a .  Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Unión Españo» 
la de explosivos.

nenDEMia ©eoN
P r e p a r a t o r i a  p a r a  e l  i n g r e s o  e n  e l

C U E R P O  DE C O R R E O S
O i r e o t o r :

D ,  S e r a f í n  O o ó n ,  O f i o l a l  d e  l a  D i r e c c i ó n  
g e n e r a l .

65 plazas en la líltima convocatoria.

Pídanse reglamentos, 
lia  correspondencia á su D irector, en la D irección 

general de Correos y  Telégrafos.

LA MUTUALIDAD ESPAÑOLA
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono húm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. .
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

a 3.600 al año. ,

ACADEMIA DE DERECHO
disector: DR. D. ANTONIO VALDEAVELLANO

INFANTAS, 40. MADRID
PREPARACIÓN PARA OPOSICIONES

Internos y externos.— Pídanse an
tecedentes y reglamentos.

H ora s: de 9 á 12 y  de 4 á 7.

ACADEMIA DF. MAZAS
VALVERDE, 22 - TODA LA CASA). — MADRID

Ingenieros de Caminos> Minas, Industriales y Ar
quitectos; internos, medio internos y externos. Pí*e- 
yaración por secciones para ingresar en cada Essuela.

Internado para 25 alumnos en condiciones excepcionales, 
con la garantía de la vigilancia permanente del mismo Di
rector. En la preparación de Caminos, única en la que jse 
dan notas, ha obtenido esta Academia los tres únicos So- 
©resalientes que ha habido en alumnos libres. Los sefip- 
res Perez, Roda y Fiitschi han sido los que han obtenido 
tan honrosa calificación. La correspondencia al Director.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METALICOS
T A L L E R E S  D E  M A D R I D

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua y trabajos 
similares.—Fundición de toda clase de piezas.—Ajuste y reparación de maquinaria.

T A L L E R E S  D E  B E A S A I N
Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios.

TALLERES DE ZORROZA
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, ¡Transmisiones y Tuberías de chapa para 

saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ.

TALLERES DE GIJÓN
Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco.

TALLERES DE, LINARES «LA CONSTANCIA»
Material para misas y prensas de aceite*

SANTOS DEL DÍA
. — • ■ i-..-

L a  Exa ltación  de la  Santa  Órns.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 v 1^.—Los picaros ce- 
los.—La revoltosa.—El alma del pueblo.—Bl 
perro chico.

BSLAYA.—(Compañía Prado - Chicote.)— 
A las 8 y 3t4*—Los camarones.—Los granu
jas.— Congreso feminista.-*- uLa péseta en
ferma!! ' ■ J- ;:V f • ,

COMICO.—A las 8 y 1$,—©  contrabando. 
El dinero y el trabajo (reprise).—Lá réina 
del eounlet.—El arte de seroonitá.


